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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 27 DE FEBRERO DE 1957 por el que se exalta a la categoría de Capitán General del Ejército al 

Teniente General don Agustín Muñoz Grandes.
En atención a los méritos extraordinarios que concurren en el Teniente General don Agustín Muñoz Grandes, 

a su dilatada y distinguida vida militar y a su brillante actuación en todas las campañas en que tomó parte; con
curriendo, además, la circunstancia de ser el más antiguo de los Tenientes Generales de los tres Ejércitos, en cuyo 
empleo lleva más de quince años, durante seis de los cuales desempeñó con notorio acierto el cargo de Ministra 
del Ejército, he resuelto premiar de modo excepcional conducta tan relevante y ejemplar.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se exalta a la categoría de Capitán General del Ejército al Teniente General don Agustín 
Muñoz Grandes, con todos los honores, privilegios y prerrogativas que a tan alta jerarquía corresponden.

Artículo segundo.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta Inmediata a las Cortes.
Asi lo dispongo, por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos cin

cuenta j  siete.
FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 26 de febrero de 1957 por el que cesa en 

el cargo de Jefe de mi Casa Militar el Teniente Ge
neral don Antonio Barroso Sánchez-Guerra.

Vengo en disponer que el Teniente General don An
tonio Barroso Sánchez-Guerra cese en el cargo de Jefe 
de mi Casa Militar

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mja- 
drid a veintiséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 26 de febrero de 1957 por el que pasa a la 
situación de «Al servicio de otros Ministerios» el Te
niente General don Camilo Alonso Vega.
Vengo en disponer que el Teniente General don Ca

milo Alonso Vega, a las órdenes del Ministro del ■ Ejér
cito, pase a ia situación de «Al servicio de otros Minis
terios», de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sép
timo. grupo segundo del Decreto de doce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-QUERRA

DECRETO de 26 de febrero de 1957 por el que pasa a 
la situación de «Al servicio de otros Ministerios» el 
General de Brigada de Artillería don Jorge Vigón y 
Suerodíaz.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ar
tillería don Jorge Vigón y Suerodíaz, Jefe de la Defensa 
Pasiva Nacional, pase a la situación de «Al servicio de 
otros Ministerios», de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo séptimo, grupo segundo del Decreto de doce 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se nombra 

Inspector General de los Servicios de Telecomunica
ción al Jefe Superior del Cuerpo Técnico de Teleco
municación don José María de Espona y Puig.

Óabiendo quedado vacante el cargo de Inspector Ge
neral de los Servicios de Telecomunicación; a propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Nombro para el referido cargo al Jefe Superior del 
Cuerpo Técnico de Telecomunicación don José María de 
Espona y Puig quien percibirá el sueldo anual de treinta 
y cinco mil ciento sesenta pesetas, más dos pagas extra
ordinarias acumulables al mismo y demás emolumentos

que le correspondan desde la fecha de su toma de po
sesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 22 de febrero de 1957 por los que se auto
riza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda las operacio
nes oportunas para construir edificios destinados a 
casa-cuartel de la Guardia Civil en las localidades 
que se citan.

Examinados los expedientes instruidos por el Ministe
rio de la Gobernación para la construcción, por el régi
men de «viviendas de renta limitada», de varios edificios 
destinados al alojamiento del personal de la Guardia 
Civil y4* familias en distintas localidades, y apreciándose 
que en los mismos se han cumplido ios requisitos le
gales.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento no
venta y siete), que establece el régimen de «viviendas de 
renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil por 
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de la 
Gobernación de veinte de abril de mil novecientos cin
cuenta y seis, se autoriza a este último Ministerio para 
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda las 
operaciones oportunas para construir ios siguientes edi
ficios, destinados a casa-cuartel de ia Guardia Civil: 
Uno en Torreblascopedro (Jaén), con presupuesto de se
tecientas cincuenta y cinco mil cuatrocientas sesenta p e - , 
setas con sesenta y un céntimos y aportación municipal 
de sesenta mil cuatrocientas quince pesetas con sois cén
timos; otro, en Orcera (Jaén), con presupuesto de un mi
llón veintitrés mil seiscientas catorce pesetas con veinti
cinco céntimos y aportación municipal de cuarenta y 
cuatro mil pesetas, y otro en Villanueva del Rosa no (Má
laga), con presupuesto de setecientas ochenta mil seis
cientas ochenta y cuatro pesetas con cuarenta y dos cén- 

• timos y aportación municipal de sesenta y cuatro mil 
pesetas, ajustándose todos ellos a los proyectos formali
zados por el organismo técnico correspondiente a*> la Di
rección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso- 
subasta, que prevé el artículo cuarto de la Orden dicha.

Articule segundo—De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, el Instituto Naciona; de la 
Vivienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
seiscientas setenta y nueve mil novecientas catorce pe
setas con cincuenta y cuatro céntimos para el acuarte
lamiento de Torreblascopedro (Jaén); novecientas vein
tiún mil doscientas cincuenta y dos pesetas 2on ochen
ta y dos céntimos para el de Orcera (Jaén), y setecien
tas eos mil seiscientas quince pesetas con noventa y sie
te céntimos para el de Villanueva del Rosarir «Mála
ga), de cuyos préstamos se resarcirá en cincuenta anua
lidades, a razón de trece mil quinientas noventa y ucho 
pesetas con treinta céntimos: dieciocho mil cuatrocien
tas veinticinco pesetas con^seis céntimos y catorce mil 
cincuenta y dos pesetas con treinta y dos céntimos cada 
una, respectivamente, a partir del año mil novecientos 
cincuenta y ocho, inclusive, con cargo a la consignación 
figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado.
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Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e in
mediata, el Estado contribuirá con las cantidades de 
quince mil ciento treinta y una pesetas con un cénti
mo; cincuenta y ocho mil trescientas sesenta y una pe
setas cdn cuarenta y tres céntimos, y catorce mil se
senta y ocho pesetas con cuarenta y cinco céntimos, 
respectivamente, por cada uno de los, acuartelamientos 
reseñados, que será cargada a la titulación figurada en 
la Sección sexta, capítulo tercero, articulo sexto, grupo 
quinto, concepto tercero del presupuesto ordinario de 
mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinados los expedientes instruidos por el Minis
terio de la Gobernación para la construcción, por el ré
gimen de «viviendas de renta limitada», de varios edi
ficios destinados al alojamiento del personal de la Guar
dia Civil y familias en distintas 'localidades, y aprecián
dose que en los mismos se han cumplido los requisitos 
legales

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento no
venta y siete), que establece el régimen de «viviendas 
de renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil 
por Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de 
la Gobernación de veinte de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, se 'autoriza a este último Ministerio 
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivien
da las operaciones oportunas para construir los siguien
tes edificios, destinados a casa-cuartel de la Guardia 
Civil: Uno, en Hornos de Segura (Jaén), con presupues
to de setecientas veinticinco mil doscientas diez pesetas 
con quince céntimos y aportación municipal de diecisie
te mil setecientas sesenta y cuatro pesetas; otro, en 
Azuaga (Badajoz), con presupuesto de un millón seis
cientas veintisiete mil quinientas cuarenta y cinco pe
setas con cincuenta y cuatro céntimos y aportación mu
nicipal de ciento treinta y tres mil ciento veintisiete 
pesetas con sesenta y ocho céntimos, y otro, en La Coro
nada de la Serena (Badajoz), con presupuesto de sete
cientas cincuenta y cuatro mil quinientas veintinueve pe
setas con setenta y siete céntimos y aportación munici
pal de sesenta y cuatro mil pesetas, ajustándose todos 
ellos a los proyectos formalizados por el organismo téc
nico correspondiente de la Dirección General de aquel 
Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el 
procedimiento de concurso-subasta, que prevé el artícu
lo cuarto de la Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, el Instituto Nacional de la 
Vivienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
seiscientas cincuenta y dos mil seiscientas ochenta y 
nueve pesetas con trece céntimos para el acuartelamien
to de Hornos de Segura (Jaén); un millón cuatrocien
tas sesenta y cuatro mil setecientas noventa pesetas con 
noventa y nueve céntimos para el de Azuaga (Badajoz), 
y' seiscientas setenta y nueve mil setenta y seis pesetas 
con setenta y nueve céntimos para el de La Coronada de 
la Serena (Badajoz), de cuyos préstamos se resarcirá en 
cincuenta anualidades, a razón de trece mil cincüenta y 
tres pesetas con setenta y nueve céntimos; veintinueve 
mil doscientas noventa y cinco pesetas con ochenta y dos 
céntimos, y trece mil quinientas ochenta y una pesetas 
con cincuenta y cuatro céntimos cada una, respectiva
mente, a partir del año mil novecientos cincuenta y 
ocho, inclusive, con cargo a la consignación figurada

para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado 
en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e in
mediata, el Estado contribuirá con las cantidades de 
cincuenta y cuatro mil setecientas cincuenta y siete pe
setas con dos céntimos; veintinueve mil seiscientas vein
tiséis pesetas con ochenta y siete céntimos, y once mil 
cuatrocientas cincuenta y dos pesetas con noventa y ocho 
céntimos, respectivamente, por cada uno de los acuarte
lamientos reseñados, que será cargada a la titulación fi
gurada en la Sección sexta, capítulo tercero, articulo 
sexto, grupo quinto, concepto tercero del presupuesto or
dinario de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinados los'expedientes instruidos por el Minis
terio de la Gobernación para la construcción, por el 
régimen de «viviendas de renta limitada», de varios edi
ficios destinados al alojamiento del personal de la Guar
dia Civil y familias en distintas localidades, y aprecián
dose que en los mismos se han cumplido los requisitos 
legales.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento no
venta y siete), que establece el régimen de «viviendas de 
renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil por 
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de ia 
Gobernación de veinte de abril de mil novecientos cin
cuenta y seis, se autoriza a este último Ministerio para 
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda las 
operaciones oportunas para construir los siguientes edi
ficios destinados a causa-cuartel de la Guardia Civil: 
Uno en Pedí osa del Rey (Valladolid), con presupuesto 
de setecientas cuarenta y cuatro mil ciento doce pese
tas con cincuenta y nueve céntimos y aportación muni
cipal de sesenta mil sesenta y dos pesetas con cincuen
ta céntimos; otro en Navarrés (Valencia), con presu
puesto de setecientas setenta mil quinientas veintisiete 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos y aportación mu
nicipal de setenta y cuatro mil pesetas, y otro en San 
Bartolomé (Canarias), con presupuesto de setecientas 
cuarenta y siete mil cuatrocientas ochenta y una pesetas 
con once céntimos y aportación municipal de treinta y 
dos mil pesetas, ajustándose todos ellos a los proyectos 
formalizados por el organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la eje
cución de cuyas obras se Aplicará el procedimiento de 
concurso-subasta que prevé el artículo cuarto de la Or
den dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, el Instituto Nacional de la 
Vivienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
seiscientas sesenta y nueve mil setecientas una pesetas 
con treinta y cuatro céntimos para el acuartelamiento 
de, Pedrosa del Rey (Valladolid); seiscientas noventa y 
trés mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas con se
tenta y tres céntimos para el de Navarrés (Valencia), y 
seiscientas setenta y dos mil setecientas treinta y tres 
pesetas para el de San Bartolomé (Canarias), de cuyos 
préstamos se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de trece mil trescientas noventa y cuatro pesetas con 
tres céntimos; trece mil ochocientas sesenta y nueve pe
setas con cincuenta céntimos, y trece mil cuatrocientas 
cincuenta y cuatro pesetas con sesenta y seis céntimos 
cada una, respectivamente, a partir del año mil nove
cientos cincuenta y ocho, inclusive, con cargo a la con
signación figurada para construcción de cuarteles dei
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Cuerpo mencionado en Jos' Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e in
mediata, el Estado contribuirá con las cantidades de 
catorce mil trescientas cuarenta y ocho pesetas con se
tenta y cinco céntimos; tres mil cincuenta y dos pese
tas con setenta y cinco céntimos, y cuarenta y dos mil 
setecientas cuarenta y ocho pesetas con once céntimos, 
respectivamente, por cada uno' de los acuartelamientos 
reseñados, que será cargada a la titulación figurada en 
la Sección sexta, capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
quinto, concepto tercero del presupuesto ordinario vde mil 
novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Decreto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ *

Examinados los expedientes instruidos por el Minis
terio de la Gobernación para la construcción, por el ré
gimen de «viviendas de renta limitada», de varios edi
ficios destinados al alojamiento del personal de la 
Guardia Civil y familias en distintas localidades, y apre
ciándose que en los mismos se han cumplido los requi
sitos legales.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto eri la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento 
noventa y siete), que establece el régimen de «viviendas 
de renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civii 
por Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de 
la Gobernación de veinte de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, se autoriza a este último Ministerio 
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda 
las operaciones oportunas para construir los siguientes 
edificios destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: 
Uno, en Carballedo (Lugo), con presupuesto de setecien
tas treinta y dos mil ciento sesenta y dos pesetas con 
dos céntimos y aportación municipal de ciento veinti
nueve mil seiscientas pesetas; otro, en Villalón de Cam
pos (Valladolid), con presupuesto de novecientas veinte 
mil seiscientas noventa y cuatro pesetas con treinta y 
seis céntimos,.v aportación municipal de ciento veinti
siete mil pesetas, y otro, en Beteta (Cuenca), con pre
supuesto de setecientas catorce mil novecientas cincuen
ta y dos pesetas con treinta y nueve céntimos y aporta
ción municipal de ciento veintinueve mil seiscientas pe
setas, ajustándose todos ellos a los proyectos formalizados 
por el organismo técnico correspondiente de la Dirección 
General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras 
se aplicará el procedimiento de concurso-subasta, que 
prevé el artículo cuarto de la orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, deducidas las aportaciones 
municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vi
vienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
seiscientas dos mil quinientas sesenta y dos pesetas con 
dos céntimos para el acuartelamiento de Carballedo 
(Lugo); setecientas noventa y tres mil seiscientas noven
ta y cuatro pesetas con treinta y seis céntimos para el 
de Villalón de Camnos (Valladolid), y quinientas ochen
ta y cinco mil trescientas cincuenta y dos pesetas con 
treinta y nueve céntimos para el de Beteta (Cuenca), 
de cuyos préstamos se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de doce mil cincuenta y una pesetas con 
veinticinco céntimos, quince mil ochocientas setenta y 
tres pesetas con ochenta y nueve céntimos, y once mil 
setecientas siete pesetas con cinco céntimos cada una, 
respectivamente, a partir del año mil novecientos cin
cuenta y ocho, inclusive, con cargo a la consignación fi

gurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en ios Presupuestos Generales de) Estado

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación don Francisco de la 
Morena y Candelas.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro a 
propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Francisco de la 
Morena y Candelas, Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, 
que cumple la edad reglamentaria el día tres de marzo 
del año en curso, fecha de su cese en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a véintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos don César Méndez Alcón.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con lo prevenido en los párrafos primero 
y segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto 
de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don César Méndez Alcón, que cumple la edad 
reglamentaria el día cinco de marzo del año actual, 
fecha en la que cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos don Arturo Ramos García.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con lo prevenido en los párrafos primero y 
segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecien- 
tos; veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Jefe .Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos don Arturo Ramos García, que cumplió 
la edad reglamentaria el día veintinueve de enero del 
año actual, fecha en la que cesó en el servicio activo.



1482 8 marzo 1957 B. O. del E.— Núm. 67

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ 

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se deniega 
la segregación del Concejo de Noaín para su consti
tución en Municipio independiente.

La mayoría de ios vecinos del Concejo de Noaín. 
perteneciente al término municipal del Valle de Elorz 
en la provincia de Navarra, solicitaron la segregación 
del mismo para constituirse en Municipio independiente 
fundándose en la gran importancia industrial que ha 
tomado y por estimar cuenta con medios propios sufl 
cientes para sostener los servicios obligatorios. Tramita
do el expediente en forma legal se acreditó el grave 
perjuicio económico que con la segregación sufriría el 
Valle de Elorz, que ya actualmente tiene ingresos in
suficientes, por lo que, de acuerdo con el apartado se
gundo del articulo dieciocho del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local, no es posible acceder a lo soli
citado.

En su virtud, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado: informe de la Dirección General de 
Administración Local; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se deniega la segregación del Conce
jo  de Noain del términov municipal del Valle de Elorz, 
en la provincia de Navarra, para su constitución en 
Municipio independiente

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se declara 
de urgencia la ocupación de las fincas afectadas por 
el posible derrumbamiento de los «cabezos», en 
Huelva.

El Ayuntamiento de Huelva, en sesión extraordinaria 
celebrada el día seis de febrero del corriente año, y con 
motivo del problema que tiene planteado la ciudad por el 
posible derrumbamiento de los llamados «cabezos», conti
guos a gran número de edificios habitados, que pueden 
producir desgracias personales, como ya ocurrió en sep
tiembre del pasado año, acordó por unanimidad la nece
sidad de expropiar las fincas de propiedad particular afec
tadas por el mismo, y dada la urgencia de dichas expro
piaciones. por ser inminente el peligro que amenaza, inte
resar del Ministerio de la Gobernación se declare ur
gente la ocupación de todas las fincas, tanto rústicas 
como urbanas, incluidas en las 2onas que indica y deli
mitadas en el plano que se acompaña al expediente.

En su virtud, siendo imperiosa la necesidad de llevar 
a efecto las Expropiaciones que exigen la realización de 
las obras necesarias para la debida garantía y seguri
dad de las personas y bienes amenazados por ¿ficho de
rrumbamiento; a propuesta del Ministro dé, la Goberna
ción, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de urgencia, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, la ocupación de las fincas, tanto rústicas como 
urbanas, afectadas por el posible derrumbamiento de 
los «cabezos», a los efectos de realización de las corres
pondientes obras para la seguridad de estas zonas, que 
quedan comprendidas en los siguientes límites:

Zona primera. — La Esperanza — Polígono constituido 
por las fincas rústicas o urbanas comprendidas entre el

Hospital de la Compañía de Riotinto, traseras de las 
casas de la acera izquierda de la Alameda Sundh^im 
(futura calle del Plan de Ordenación, sin nombr» ), ca
lles Arquitecto Monís, Ricardo Velázquez, Cardenal Cis- 
neros, Palos, General Moscardó. callejón Magdaleno y 
Vía Paisajista, hasta el Hospital de la Compañía de 
Riotinto.

Zona segunda.—San Pedro.—Polígono constituido por 
las fincas rústicas o urbanas comprendidas entre las 
calles Juan A. Mora, muro de contención al oeste de la 
Parroquia de San Pedro, calles Dnoiz, Aragón, paseo de 
Buenos Aires (parte Sur), calles Onésimo Redondo y 
Alonso Barba, hasta el encuentro de ésta con la calle 
Juan A Mora.

Zona tercera.—Conquero — Polígono constituido por 
las fincas rústicas o urbanas comprendidas entre el pa
seo de Buenos Aíres (parte Norte), calles Aviador García 
Morato. Pérez Galdós. prolongación de Pérez Galdós. ca
rretera de la Ermita de la Cinta, traseras de la Ermita 
y Casa de Ejercicios, paseo del Conquero, hasta curva de 
los depósitos artesianos, línea recta desde dichos depósi
tos hasta el extremo Oeste de la glorieta final del paseo 
de los Naranjos y traseras de las casas de la acera Iz
quierda. de dicho paseo, hasta su encuentro * con el de 
Buenos Aires

Zona cuarta.—La Joya.—Polígono constituido oor las 
fincas rústicas o urbanas comprendidas entre las calles 
Silos. San Andrés, callejón de la Joya, calles Fray Tuan 
Pérez y San Sebastián hasta el encuentro de ésta con 
la calle Silos, a las cuales se refiere el acuerdo del Ayun
tamiento de Huelva tomado en sesión extraordinaria 
celebrada el día seis de febrero del corriente año

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se cons
tituye en Entidad Local menor el pueblo de Ontinar 
de Salz, del término municipal de Zuera (Zaragoza).

Construido por el Instituto Nacional de Colonización 
un nuevo pueblo, al que se ha dado el nombre de OntiT 
nar de Salz, totalmente enclavado dentro del término 
municipal de Zuera, de la provincia de Zaragoza si
tuado en la zona regable del primer tramo del canal 
de Monegros y acequia de La Violada, y del ¡ cual se 
hallan entregadas ciento una viviendas a otros tontos 
colonos: de acuerdo con lo establecido en el artículo pri
mero del Decreto de veintiocho de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, y en la disposición transi
toria del mismo,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se constituye en Entidad Local me
nor el pueblo de Ontinar de Salz, construido por el Ins
tituto Nacional de Colonización dentro del término mu
nicipal de Zuera (Zaragoza), al cual pertenece, y con 
el área de influencia que en el Plan del Instituto se 
indica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se cons
tituye en Entidad Local menor el pueblo de Las Ve
gas, del término municipal de Pueblanueva (Toledo).

Construido por el Instituto Nacional de Colonización 
un nuevo pueblo, al que se ha dado el nombre de Las 
Vegas, totalmente enclavado dentro del término muni
cipal de Pueblanueva, de la provincia de Toledo situado 
en el extremo norte de dicho término municipal y del 
cual se hallan entregadas noventa viviendas a otros 
tantos colonos; de acuerdo con lo establecido en el ar-
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tículo primero del Decreto de véintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, y en la  disposición transitoria del mismo,

D I S P O N G O :
Artículo único.^-Se constituye en Entidad Local menor el pueblo de Las Vegas, construido por el Institu to Nacional de Colonización dentro del térm ino municipal de Pueblanueva (Toledo), al cual pertenece, y con el área de influencia que en el Plan del Institu to se indica.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se concede la nacionalidad española a doña R enata Habsburgo Lorena, Princesa de Altenburgo.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a doña R enata Habsburgo Lorena, Princesa de Altenburgo, apátridaArtículo segundo.—La expresada concesión no producirá efecto alguno hasta  que la interesada preste ju ram ento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrita en el Registro Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se concede la nacionalidad española a don Máximo Rodríguez Freire.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a don Máximo Rodríguez Freire, súbdito portugués y Cabo legionario.Articulo segundo.—La expresada concesión no producirá efecto alguno hasta que el interesado preste ju ram ento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrito en el Registro Civil.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se concede la nacionalidad española a doña Zofía Krogulska Borkowska
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la  nacionalidad española a doña Zofía Krogulska Borkowska, apátrida, de origen polaco.Artículo segundo,—La expresada concesión ño producirá .efecto alguno hasta  que la  interesada preste ju 

ram ento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrita en el Registro CivilAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil- novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCOE¡ Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados por la urbanización del sector final de la avenida del Generalísimo Franco, acordada por el Ayuntamiento de Barcelona.
El Ayuntamiento de Barcelona, en sesión plenaria de veintinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, aprobó el Plan parcial de Ordenación del sector final de la avenida del Generalísimo Franco, m ediante el cual se proyecta la urbanización de la Ciudad Universitaria y de las zonas deportivas anejas correspondientes a la propia Universidad y al Club de Fútbol Barcelona, siendo ratificado dicho proyecto por la Comisión Centra l de Sanidad Local en la sesión celebrada el día siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco Y como quiera que es necesaria la ocupación de todos los terrenos del sector en que se encuentra la Ciudad Universitaria, al objeto de que una vez concluidas sus obras se encuentren tam bién abiertas y pavim entadas las vías públicas que dan acceso a la misma, y teniendo en cuenta que la adquisición de los terrenos para levan tar ias construcciones de la Ciudad Universitaria fué declarada de urgencia, el Ayuntamiento interesa del Ministerio de la Gobernación que, por los motivos antes indicados, se declare tam bién de urgencia la ocupación de los bienes afectados por la urbanización del sector citado.En su virtud, siendo razonable e imperiosa la necesidad de llevar a efecto las expropiaciones que exigen la realización de las obras en dicho sector; a propuesta del Ministro de la  Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara de urgencia, a los efectos de lo dispuesto en- el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, la ocupación de los bienes afectados por la urbanización del sector final de la avenida del G eneralísimo Franco, aprobado por el Ayuntamiento de Barcelona en sesión de veintinueve de ,agosto de mil novecientos cincuenta y cinco y delimitado por la carre tera  de Esplugas, las calles del Teniente Coronel González Tablas, del Alcázar de Toledo y de Jorge Girona Salga- .gado, la avenida de la Victoria, la calle de R. Bassas la Gran Vía de Carlos III, las calles de Madrid y de Cóll- blanch y el límite del térm ino municipal de Hospitalet de Llobregat.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y siete FRANCISCO FRANCOEl Ministro de ia Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 22 de febrero de 1957 por los que se modifican los de las fechas que s e indican que autorizaban la construcción de edificios destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil en las localidades que se mencionan.
Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la Gobernación para la revisión del proyecto de construcción de un edificio destinado a acuarte lam iento . de la Guardia Civil en Santa Cruz de Campezo (Alava), en virtud del alza exeprim entada en los precios de los m ateriales y mano de obra; de conformidad con el dictam en emitido por la Comisión Perm anente del Consejo de Estado; a  propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero. — Queda modificado el Decreto de 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número once 
de enero siguiente), por el que se autoriza la construc
ción., por el régimen de «viviendas protegidas», de un 
edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil en 
Santa Cruz de Campezo (Alava), en el sentido de que 
la cantidad total a Invertir en estas obras será de seis
cientas veintitrés mil cuatrocientas ochenta y una pese
tas con cuarenta y un céntimos.

Artículo segundo.—De la diferencia resultante de 
cáento tres mil cuatrocientas veintinueve pesetas con 
cinco céntimos entre el proyecto anteriormente aproba
do y el que ahora se examina, el Instituto de Crédito * 
para la Reconstrucción Nacional prestará sesenta y dos 
ihil cincuenta y siete pesetas con cuarenta y un cénti
mos, de las que se resarcirá en catorce anualidades a 
cinco mil ochocientas setenta y cuatro pesetas con no 
venta y un céntimos cada una, a partir del año en 
curso: y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, 
sin gravamen, cuarenta y un mil trescientas setenta y 
una pesetas con sesenta y cuatro céntimos, de las que 
se reintegrará en veinte anualidades de dos mil sesenta 
y ocho pesetas con cincuenta y nueve céntimos, sucesi
vas de las anteriores, con cargo todas ellas a las titula
ciones presupuestarias que en el anterior Decreto se 
expresaban, o las que las hayan sustituido.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve 
nientes en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Mosqueruela (Teruel), en virtud del 
alza experimentada en los precios de los materiales y 
mano de obra; de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Queda modificado el Decreto de . 
tres de marzo de mil noveciehtos cuarenta y cinco (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número setenta y siete), 
por el que se autoriza la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
casa-cúartel de la Guardia Civil en Mosqueruela (Te
ruel), en el sentido de que la cantidad total a invertir 
en estas obras será de cuatrocientas setenta y dos mil 
trescientas setenta y siete pesetas con tres céntimos.

Artículo segundo.—De la diferencia resultante de 
ciento diecisiete mil ochocientas ochenta y siete pesetas 
con setenta y cinco céntimos entre el proyecto anterior
mente aprobado y el que ahora se examina, el Instituto 
Nacional de la Vivienda prestará, con el interés legal 
correspondiente, la suma de cuarenta mil cuatrocientas 
sesenta y cuatro pesetas con dos céntimos, de las que 
se resarcirá en catorce anualidades, a razón de tres mil 
ochocientas treinta pesetas con sesenta y nueve cénti
mos cada una, a partir del año en curso; y de las trein
ta y dos mil trescientas cuarenta y nueve pesetas con 
ochenta y nueve céntimos se reintegrará, sin gravamen, 
en veinte anualidades, sucesivas de las anteriores, a 
seis mil cuatrocientas ochenta y dos pesetas con veinte 
céntimos, con cargo todas ellas a las titulaciones pre
supuestarias que en el anterior Decreto se expresaban, 
o las que las hayan sustituido.

Artículo tercero.—Las cuarenta y cinco tnil setenta 
y tres pesetas con ochenta y cuatro céntimos, de apor
tación inmediata por el Estado, serán eargadas a la 
consignación figurada en el capitulo tercero, artículo 
sexto, grupo quinto, concepto tercero, de la Sección sex
ta del presupuesto ordinario de mil novecientos cin
cuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por ios Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Decreto 
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BOAS PÉREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Bujalance (Córdoba), en virtud del 
alza experimentada en los precios de los materiales y 
mano de obra; de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa de-

! liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. —  Queda modificado c4 Decreto de 
nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescien
tos cincuenta y ocho), por el que se autoriza la cons
trucción. por el régimen de «viviendas protegidas» de 
un edificio destinado a casa-cúartel de la Guardia Civil 
en Bujalance (Córdoba), en el sentido de que la canti
dad total a invertir en estas obras será de novecientas 
noventa y nueve mil quinientas noventa y tres pesetas 
con noventa céntimos.

Artículo segundo.—De la diferencia resultante de 
doscientas veintidós mil veintidós pesetas con cuarenta 
y seis céntimos entre el proyecto anteriormente apro
bado y el que ahora se examina, que serán facilitadas 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, la suma de 
ciento tres mil ciento cuarenta y cinco pesetas con seis 
céntimos las prestará, con el interés legal correspondien- 
diente, resarciéndose de las mismas en dieciocho anua
lidades de treinta y cuatro mil setecientas nueve pesetas 
con sesenta y dos céntimos cada una, a partir del año 
en curso; y de la cantidad restante, importante ochenta 
y dos mil quinientas dieciséis pesetas con cuatro cén
timos, que anticipará, sin gravamen, se reintegrará en 
veinte anualidades, sucesivas de las anteriores, a die
ciocho mil quinientas setenta y cuatro pesetas con se
tenta y cuatro céntimos, con cargo todas ellas a las 
titulaciones presupuestarias que en el anjerior Decreto 
se expresaban, o las que las hayan sustituido.

Artículo tercero. — Las treinta y seis mil trescientas 
sesenta y una pesetas con treinta y seis céntimos, de 
aportación inmediata por el Estado, serán cargadas a 
la consignación figurada en el capítulo tercero, articu
lo sexto, grupo quinto, concepto tercero, de la Sección 
sexta del presupuesto, ordinario del año mil novecientos 
cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Deereto.

Así, lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el. Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Torrelaguna (Madrid), en virtud del 
alza experimentada en los precios de los materiales y 
mano de obra; de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. —  Queda modificado el Decreto de 

diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta y uno 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número cincuenta y 
tres), por el que se autoriza la construcción, por el ré-
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gimen de «viviendas protegidas», de un edificio destina
do a casa-cuartel de la Guardia Civil en Torrelaguna 
(Madrid), en el sentido de que la cantidad total a in
vertir en estas obras será de un • millón treinta mil se
tecientas cuatro pesetas con cincuenta y un céntimos 

Articulo segundo.—De ia diferencia resultante de 
noventa y siete mil' cincuenta y ocho pesetas con no
venta y cuatro céntimos entre el proyecto anteriormen
te aprobado y el que ahora se examina, el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará cua
renta y tres mil cuatrocientas pesetas, de las que se 
resarcirá en dieciséis anualidades, a tres mil setecientas 
veinticuatro pesetas con cincuenta y nueve céntimos 
cada una. a partir dél año en curso; y el Instituto Na
cional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, treinta 
y cuatro mil seiscientas setenta y cuatro pesetas con 
treinta y nueve céntimos, de las qué se reintegrará en 
veinte anualidades de mil setecientas treinta y tres pe
setas con setenta $ dos céntimos, sucesivas de las ante
riores, con cargo todas ellas a las titulaciones presu
puestarias que en el anterior Decreto se expresaban, o 
las que las hayan sustituido.

Artículo tercero. — Las dieciocho mil novecientas , 
ochenta y cuatro pesetas con cincuenta y cinco cénti
mos. de aportación inmediata por el Estado, serán car
gadas a la consignación figurada en el capítulo tercero 
artículo sexto, grupo quinto, concepto tercero de la Sec- 
oión sexta del presupuesto ordinario de mil novecientos 
cincuenta y seis

Artículo cuarto.— Por ios Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Palencia (capital), en virtud del 
alza experimentada en los precios de los materiales y 
mano de obra; de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado; a pro
puesta del Ministro de ia Gobernación, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. —  Queda modificado el Decreto de 
nueve de octuore de mil novecientos cincuenta y uno 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número doscientos 
noventa y dos), por el que se autoriza la construcción, 
por el régimen de «viviendas protegidas», de un edificio 
destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Paien- 
cia (capital), en el sentido de que la cantidad total a 
invertir en estas obras será de un millón setecientas 
doce mil ciento sesenta pesetas con treinta y siete cén
timos. ,

Articulo segundo.— De ia diferencia resultante de 
ciento cincuenta y ocho mil quinientas setenta y seis 
pesetas con cincuenta y nueve céntimos entre el pro
yecto anteriormente aprobado y el que ahora se exami
na, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Na
cional prestará ochenta y cuatro mil quinientas pesetas ¡ 
de las que se resarcirá en diecisiete anualidades, a seis j 
mil novecientas cuarenta y cinco pesetas con noventa 
céntimos cada una, a partir del año en curso; y el Ins
tituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, 
sesenta y tres mil cuatrocientas treinta pesetas con se
senta y cuatro céntimos, de las que se reintegrará en 
veinte anualidades de cuatro mil cuatrocientas cuaren
ta y seis pesetas con cuarenta y ocho céntimos, sucesivas 
de las anteriores con cargo todas ellas a las titulacio
nes presupuestarias que en el anterior Decreto se ex
presaban, o las que las hayan sustituido.

Artículo tercero.—Las diez mil seiscientas cuarenta y 
cinco pesetas con noventa y cinco céntimos, dé aporta

ción inmediata por el Estado, serán cargadas a la con
signación figurada en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo quinto, concepto tercero, de ia sección sexta del 
presupuesto ordinario de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.— Por los Ministerios de Hacienda y de 
ia Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de lo Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Carcastillo (Navarra), en virtud del 
alza experimentada en ios precios de los materiales y 
mano de obra; de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli
beración d,el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. —  Queda modificado el Decreto d© 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve i BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO número ca
torce, de enero siguiente), por el que se autoriza ia cons
trucción, por el régimen de «viviendas protegidas», de 
un edificio destinado a casa-cuartel de ia Guardia Civil 
en Carcastillo (Navarra), en el sentido de que la cantidad 
total a invertir en estas obras será de setecientas ocho 
mil ciento cuarenta y una pesetas con veintiún céntimos.

Artículo segundo.— De la diferencia resultante de 
setenta y ocho mil ochenta pesetas con veinticuatro cén
timos, entre el proyecto anteriormente aprobado y el 
que ahora se examina, el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional prestará treinta y cinco mil se
tecientas pesetas, de las que se resarcirá en quince anua
lidades a tres mil doscientas diez pesetas con noventa 
céntimos cada una, a partir del año en curso, y el Ins
tituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, 
veintiocho mil veintinueve pesetas con sesenta y siete 
céntimos, de las que se reintegrará en veinte anualida
des de mil cuatrocientas una pesetas con cuarenta y 
siete céntimos, sucesivas de las anteriores, con cargo 
todas ellas a las titulaciones presupuestarias que en 
el anterior Decreto se expresaban, o las que las hayan 
sustituido.

Artículo tercero.— Las catorce mil trescientas cincuen
ta pesetas con cincuenta y siete céntimos, de aportación 
inmediata por el Estado, serán cargadas a la consig
nación figurada en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo quinto, concepto tercero, de la sección sexta del 
presupuesto ordinario de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.— Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 1a  Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Nájera (Logroño), en virtud del alza 
experimentada en los precios de los materiales y mano 
de obra; de conformidad con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado; a propues-
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ta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación 
del Conse¿o de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Queda modificado el Decreto de 
veintitrés de diciembre de 'm il novecientos cuarenta y 
nueve (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número vein
tidós, de enero siguiente), por el que se autoriza la cons
trucción, por el régimen de «viviendas protegidas» de 
un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil 
en Nájera (Logroño), en el sentido de que la cantidad 
total a invertir en estas obras será de novecientas mil 
seiscientas pesetas con setenta y dos céntimos.

Artículo segundo.—De la diferencia resultante de 
cuarenta y siete mil ciento ochenta y dos pesetas con 
sesenta y siete céntimos, entre el proyecto anteriormente 
aprobado y el que ahora se examina, el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará vein-/ 
tiocho mil trescientas nueve pesetas con sesenta céntimos, 
de las que se resarcirá en quince anualidades a dos mil 
quinientas cuarenta y seis pesetas con veinte céntimos 
cada una, a partir del año en curso, y el Instituto Na
cional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, dieciocho 
mil ochocientas setenta y tres pesetas con siete céntimos, 
de las que se reintegrará en veinte anualidades de nove
cientas cuarenta y tres pesetas con sesenta y cinco cén
timos, sucesivas de las anteriores, con cargo todas ellas 
a las titulaciones presupuestarias que en el anterior De
creto se expresaban, o las que las hayan sustituido. *

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete. v

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que cesa en 

el cargo de Subsecretario del Ministerio de Obras 
Públicas don Mariano Navarro Rubio.

Cesa en el cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas, con efectos del día veinticinco del pre
sente mes, por haber sido nombrado Ministro de Hacien
da, por Decreto de la misma fecha, don Mariano Nava
rro Rubio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, s

JORGE VIGON SÜERODIAZ

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que se nombra 

 Subsecretario del Ministerio de la Vivienda a 
don Joaquín Reguera Sevilla.

A propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa 
déliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 
Vivienda a don Joaquín Reguera Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de marzo de 1957 por la 

que se nombra . Secretario general de 
la Comisión General de Codificación a 
don Marcelino Cabanas Rodríguez,  
Letrado Mayor de entrada del Cuerpo 
Técnico de Letrados de este Departamento 

Excmo. Sr.: Vacante el cargo dfe Se
cretario general Ja la Comisión General 
de Codificación, por fallecimiento de su 
titular, don Pedro de Apaiategui y Oce 
o, este Ministerio, de conformidad, con 
o preceptuado en el artículo quinto del 

Decreto de 23 de octubre de 1953, por 
el que se reorganiza la citada Comisión, 
ha tenido a bien nombrar para el desem
peño del expresado cargo, a don Marce
lino Cabanas Rodríguez, Letrado Mayor 
de Entrada del Guerpo Técnico de Letra
dos de este Departamento.

Lo que traslado a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1957.

ITURMENDI
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Ge

neral de Codificación.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se resuelve el concurso para la  
provisión del cargo de Juez en los Juzgados 
Comarcales vacantes, anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de enero de 1957.

limo. Sr.: Visto e. expediente instrui
do para la provisión del cargo de Juez 
en los Juzgados Comarcales que se anun
cian en la convocatoria del concurso pu

blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 9 de enero de 1957,

Este Ministerio, de confoniLdad con lo 
establecido en el artículo 32 del Decreto 
orgánico de 24 de febrero de 1956, ha acor
dado nombrar para el desempeño de dicho 
cargo en los^Juzgados Comarcales que se 
citan a los funcionarios que a continua
ción se relacionan:

Callosa de Ensarriá: Don Diego Utrilla 
Serrano.

Fonsagrada: Don Angel Gallego Her
nández.

Estos funcionarios deberán posesionarse 
de sus respectivos cargos en el plazo y for
ma que establece el citado Decreto or
gánico.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 31 de enero de 1957.—Por d* 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Jaime Vizcarro 
Sansano, Juez comarcal de tercera  
categoría,

limo. Sr.: Anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de ios co
rrientes un concurso para la provisión de 
vacantes de Juzgados Comar'*a,les. y no 
habiendo solicitado tomar parte en el 
mismo don Jaime Vizcarro Sansano, Juez 
comarcal de ' tercera categoría, en sitúa • 
ción de excedencia forzosa, por supresión 
del Juzgado que servía,

Este Ministerio, de confornrdad con lo 
previsto en la Orden ministerial de 21 de

julio de 1956, ha acordado declarar a di
cho funcionario en situación de exceden
cia voluntaria, en /as condiciones que en 
el Decreto orgánico de 24 de febrero del 
mismo año se establecen.

Lo que digo a V. 1 para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1957.—Por da- 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Julián Padial  
Herrera, Juez comarcal de segunda categoría 

,

limo. Sr.: Anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de los co
rrientes, un concurso para la provisión 
de vacantes de Juzgados Comarcales, y no 
habiendo solicitado tomar parte en el 
mismo don Julián Padial Herrera. Juez 
comarcal de segunda categoría, en situa
ción de excedencia forzosa pór supresión 
del Juzgado que servia,

Este-Ministerio, de conformidad con lo 
previsto en la Orden ministerial de 21 
de julio de 1956, ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntarla, en las condiciones que 
en el Decreto Orgánico de 24 de febrero 
de) mismo año se establecen

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 31 de enero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se autoriza reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Humberto Longueira García.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitada por 
don Humberto Longueira Gaicía. Secre
tario de la Justicia Municipal excedente 
de Juzgados de Paz cíe población de censo 
inferior a 5 000 habitantes.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32, en relación 
con el 28 del Decreto Orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 
16 de diciembre de 1955, ha acordado auto
rizar el reingreso de dicho funcionario al 
servicio activo debiendo el interesado pa
ra obtener destine tomar parte en los 
concursos ordinarios de traslado de cuarta 
categoría que se anuncien en lo sucesivo 

Lo que digo a V i para su conocirráeo 
to y demás' efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1957.—Por de

legación R Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia

ORDEN de 2 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Joaquín Sánchez Muñoz.

limo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Joaquín Sánchez Muñoz Secre
tario de la Justicia Municipal, excedente 
de Juzgados de Paz de población de cetiso 
inferior a ¿000 habitantes.

Este Ministerio, le conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32, en relación 
con el 28 del Decreto Orgánico del Se 
cretariado de la Justicia Municipal ae 
16 de diciembre de 1955 na acordado 
autorizar el reingrese de dicho funcio
nario al servicio activo debiendo el in
teresado para obtener destino tomai par
te en los concursos ordinarios de tras
lado de cuarta categoría que se anunéien 
en lo sucesivo 

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid. 2 dé febrero de 1957.—Por de

legación R Oreja
limo. Sr Director general de Justicia

ORDEN de 2 de febrero de 1957 por la 
que se acuerda el reingreso de ion José 
Borreda Serrano. Agente de la Justicia 
Municipal de segunda categoría

Iliho. Sr.: Accediendo a «o solicitado 
por don José Borreda Serrano, Agente de 
la Justicia Municipal de segunda catego
ría en situación de excedencia volunta
ria.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 69. en relación 
con el 44 dei Decreto Orgánico jdel perso- 
sal auxiliar y subalterno de ia Justicia 
Municipal de 27 de abril de 1956 ha 
acordado autorizar su reingreso al ser 
vicio activo en el Cuerpo a que pertene
ce, y en vacante producida en su cate
goría debiendo él interesado para ob
tener destino tomar parte en os ccncur 
sos dé traslade que anuncien o solicita] 
directamente alguna de las jlazas declar 
radas desiertas en ios mismos 

Lo que digo a V. T para su conocí míen 
to y demá> efectos.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 2 de1 febrero de 1957.—P o r ,de 

legación. R Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M IN I S T E R IO  DE H A C IEN D A
ORDEN de 15 de enero de 1957 por la 

que se amplía el cometido asignado a 
la Comisión Asesora de las Tablas de 
Mortalidad Españolas.

limo Sr.: Vista la propuesta formula
da por esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien "acor
dar lo siguiente:

1.° La Comisión designada por Orden 
ministerial de 23 de diciembre de 1954 
para la construcción de Tablas de Mor
talidad Españolas extenderá su acción 
y sus facultades a la formación de Ta
blas relativas a accidentes personales, 
ya sean generales o especiales, de acci
dentes de1 trabajo.

2.° Los trabajos de confección de las 
Tablas correspondientes se verificarán 
por la Sección Actuarial de la Dirección 
General de Seguros y Ahorro.

3.° La Comisión Asesora se reunirá 
cuantas veces lo juzgue necesario su Pre
sidente. por propia iniciativa o por su
gerencia de los Vocales: y

4.° Se autoriza al Director general 
de Seguros y Ahorro para dictar las me
didas oportunas en orden a esta mate
ria

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1957.

GOMEZ DE LLANO
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la que 
se autoriza ampliación de inscripción 
en el Registro Especial de Seguros pa
ra operar en el ttamo de Incendios a 
la Entidad «Zurich».

limo Sr.: Vista la petición presentada 
por la Delegación General para España 
de la compañía suiza de seguros Zurich, 
interesando ampliar su actual iñscrip- 
ción en el Registro Especial para poder 
realizar operaciones de seguros contra 
incendios, con y sin cláusula de rescisión 
anual, de incendios de cosechas de com
binado contra incendios, explosión, robo 
y expoliación, de robo y expoliación y 
de paralización de trabajo a causa de in
cendio. a cuyo objete ha presentado la 
documentación exigida en la legislación 
vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros, y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la ampliación de inscripción solicitada, 
con aprobación de los documentos pre
sentados

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1957.—Por de

legación. Santiago Basanta.

Timo Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 24 de enero de 1957 por la que 
se autoriza ampliación de inscripción 
al Ramo de Robo a la entidad de Se
guros Campo, S. A.

limo. Sr.: Vista la petición presenta
da por. la entidad Campo, S. A., intere
sando ampliar su inscripción en el Re
gistro Especial para realizar operaciones 
de seguros en el ramo de robo, a cuyo 
objeto ha presentado la documentación 
exigida en la legislación vigente;

Vistos ios informes favorables de las 
distintas Secciones de ese Centro direc
tivo el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la ampliación de inscripción solicitada, 
con aprobación de los documentos pre
sentados.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1957.—Por de

legación. Santiago Basanta
limo. Sr Director general de Seguros y 

Ahorro.

MINISTERIOS DE LA GOBERNA
CION Y DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de febrero de 1957 conjun
ta de ambos Departamentos por la 
que se concede a la Cooperativa gana
dera de productores de leche y sus de
rivados de Córdoba para a termina
ción de las obras t instalaciones de la 
Central lechera que tiene adjudicada 
en Córdoba, capital, una prorroga de 
acuerdo con la fecha que en su día se 
señale en el convenio, actualmente en 
estudio, entre el Gobierno español y 
UNICEF.
limo. Sr.: Visto el expediente promovi

do por la Cooperativa Ganadera de Pro
ductores de Leche y sus Derivados de 
Córdoba concesionaria de una Central 
Lechera en Córdoba, capital, poi el aue 
se solicita ampliación del plazo conce
dido por la Orden conjunta de resolución 
del concurso para la terminación de las 
obras e instalaciones de la referida Cen
tral: tomando en consideración las razo
nes en que se fundamenta la solicitud y 
de conformidad con los informes emiti
dos por la Comisión Consultiva Provin
cial de Córdoba y las Direcciones Gene
rales de Sanidad y de Ganadería, hemos 
dispuesto:

Conceder a la Cooperativa Ganadera 
de Productores de I eche y sus derivados, 
de Córdoba, para la terminación de las 
obras e instalaciones de la Central Le
chera que tiene adjudicada en Córdoba, 
capital, una prórroga, de acuerdo con la 
fecha que en su día se señaje en el con
venio. actualmente en estudio, entre el 
Gobierno español y ünicef (Fondo Inter
nacional de Socorro a la Infancia) para 
la realización del Plan de Operaciones 
de Fomento de la Industria Láctea en 
favor de las madres y ñiños españoles.

Lo decimos a V. I. para su conocimiento 
y efectos 4

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1957.
PEREZ GONZALEZ CAVBSTANY

limo Sr. Gobernador civil. Presidente de 
la Comisión Consultiva de Centrales 
Lecheras de Córdoba.

ORDEN de 15 de febrero de 1957 conjun
ta de ambos Departamentos por la 
que se concede a Cooperativas Unidas de 
Ganaderos y Central Lechara Zarago
zana S. A., para la terminación de las 
obras e instalaciones de las centrales 
lecheras que tienen adjudicadas en Za
ragoza capital, una prórroga de doce 
meses sobre el plazo señalado por la 
Orden conjunta de resolución del con
curso, de 22 de septiembre de 1954.

limo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por Cooperativas Unidas de Ga
naderos y Centra] Lechera Zaragozana, 
Socieaad Anónima, Empresas concesiona-
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rías respectivas de las dos Centrales 
Lecheras en Zaragoza, capital, en los que 
solicitan ampliación del plazo concedido 
por la Orden conjunta de resolución del 
concurso para la terminación de las obras = 
e instalaciones en las referidas Centra
les; tomando en consideración las razo
nes en que se fundamentan las solicitu
des, y de conformidad con los informes ' 
emitidos por las Direcciones Generales ■ 
de Sanidad y de Ganadería, hemos dis- , 
puesto: # ;

Conceder a Cooperativas Unidas de 'Ga- j 
naderos y Central Lechera Zaragozana, j 
Sociedad Anónima, para la terminación j 
de las' obras e instalaciones de las Cen- ! 
trales Lecheras que tienen adjudicadas ; 
en Zaragoza, capital, una prórroga de j 
doce meses sobre el plazo señalado por ¡ 
la Orden conjunta en resolución del con- 
curso de 22 de septiembre de. 1954, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 2 de octubre del mismo año.

Lo decimos a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

limo. Sr. Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión Consultiva de Centrales 
Lecheras de Zaragoza.

ORDEN de 15 de febrero de 1957 conjun
ta de ambos Departamentos por la 
que se revuelve el concurso abierto para 
la concesión de centrales lecheras en 
Vigo (Pontevedra)  aprobando el esta
blecimiento de una central a favor de 
Lacto Rodríguez, S. A . (L. A R. S. A.).

limo. Sr.: Visto el expediente de tra
mitación del concurso convocado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de marzo de 1956 por la Comisión Con
sultiva de Centrales Lecheras de Ponte
vedra para la concesión de Centrales Le
cheras en Vigo; habiéndose cumplido to
dos los trámites exigidos por el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
abril de 1952 y Reglamento para su apli
cación, aprobado por Orden conjunta de 
los Ministerios de la Gobernación y de 
Agricultura de 31 de julio del mismo año; 
de acuerdo con la propuesta formulada 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Vi
go y con los informes emitidos por la 
Comisión Consultiva Provincial de Pon
tevedra y por las Direcciones Generales 
de Sanidad y de Ganadería, hemos-dis
puesto:

1.° Resolver el concurso abierto para 
la concesión de Centrales Lecheras en 
Vigo (Pontevedra), aprobando'el estaole- 
cimiento de una Central con capacidad 
mínima de higienización de 30.000 litros 
diarios de leche a favor de ^.acto Rodrí
guez, S. A. (L. A. R. S. A.).

2.° La entidad concesionaria, a partir 
de la fechá de publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, deberá:

a) En el plazo ae treinta días, depo
sitar en la Caja General de Depósitos 
una fianza dé 10.000 pesetas, la que será 
devuelta al efectuarse la puesta en mar
ch a  de la Central Lechera El incumpli- 
' miento de este requisito en el plazo seña
lado se considerará como renuncia expre
sa de la concesión otorgada.

b) Presentar en la Comisión Consul
tiva, dentro del plazo de tres meses, el 
documento acreditativo de la adquisición 
o  tenencia de terrenos en el término mu-

' nicipal de Vigo para el establecimiento 
de la Central Lechera.

c) Dar comienzo a la iniciación de 
las obras dentro del plazo de chico me
ses. las que con sus instalaciones comple
tas deberán de quedar terminadas en el 
curso del año 1958, bajo pena de caduci

dad de la concesión y pérdida de la fian
za correspondiente, con la salvedad de 
los retrasos no imputables a la voluntad 
del concesionario, 

d̂  Previamente a la puesta en mar- 
: cha de la Central Lechera, solicitar de 

los Ministerios de la Gobernación y 
Agricultura, a través de la Comisión *Con- 
sultiva y con el informe de ésta, la cer- 

. tificación que acredite su idoneidad, de 
, conformidad con lo que dispone el ar- 
; tículo 43 del Reglamento, de 31 de Tilio ! 

de 1952.
i 3.° La instalación y explotación de la , 
i Central Lechera tendrá que llevarse obli- ¡ 
! gatoriamente a efectos por el mismo con- ¡ 
; cesionario, quien no podrá traspasar sus j 
i derechos sin la previa autorización de ! 
¡ los Ministerios de la Gobernación y de i 

Agricultura, otorgada a propuesta de la ¡ 
Comisión Consultiva. ,

4.° Conforme con lo que se dispone en 
el apartado cuarto del artículo 23 del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de .18 de abril de 1952, una vez creada, 
la Central Lechera, la Comisión Consul
tiva Provincial será la única competente 
para informar y proponer a la Superio
ridad los precios de la leche en sus diver
sas escalas y los márgenes comerciales, 
adaptándose a las normas que para la 
propuesta de los precios de venta se seña
lan en la Orden conjunta de estos Minis
terios de 29 de febrero de 1956.

Lo decimos a V. I. para su conocimiento 
y efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

limo. Sr. Gobernador civil, Presidente d e - 
la Comisión Consultiva de Centrales Le
cheras de Pontevedra.

ORDEN de 15 de febrero de 1957 conjun
ta de ambos Departamentos por la 
que se amplía el plazo señalado en la 
Orden conjunta de estos Ministerios de 
22 de julio de 1955 para que las em
presas convalidadas por dicha Orden 
para la venta de leche higienizada y 
embotellada en Madrid modifiquen sus 
instalaciones.

limo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por las Empresas Usa Frigo, So
ciedad Anónima, y doña Manuela Salva
dores Ruiz, y de conformidad con los 
informes emitidos por las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y de Ganadería, he
mos dispuesto:

1.° Ampliar hasta el 31 de diciembre 
de 1957 el plazo señalado en la Orden 
conjunta de estos Ministerios de 22 de 
julio de 1955, a efectos de que las ante
riormente citadas Empresas introduzcan 
las modificaciones y mejoras necesarias 
en sus instalaciones para que respondan 
a lo dispuesto en el Reglamento de 31 de 
julio de 1952. que regula las condiciones 
de higienización de la leche destinada 
al abastecimiento público y de las Cen
trales Lecheras.

2.° Extender la anterior prórroga de 
plazo a todas las,Empresas que con las 
dos anteriores , fueron convalidadas por 
la precitada Orden conjunta de 22 de 
julio de 1955.

Lo decimos a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I; muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

limo. Sr. Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión Consultiva de Centrales Le
cheras de Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de enero de 1957 por la que 

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia dictada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia en el 
pleito contencioso-administrativo núme
ro 5.088.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 5.088 promovido por 
doña María del Carmen Fernández del 
Campo Madán, contra Orden ministerial 
de 24' de junio de 1953, sobre revocación 
o subsistencia de la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas, relativa a autoriza
ción para alumbramiento de aguas, la 
Sala 3.a del Tribunal Supremo de Justi
cia, en 10 de octubre de 1956, ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos. Que debemos declarar ; de
claramos nula la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 24 de junio de 1953, 
a que esta sentencia se réflere, y. consi
guientemente. de las diligencias poste
riormente practicadas en el expediente 
respectivo, reponiéndose * éste al estado 
que alcanzaba cuando aquella Orden fué 
pronunciada, para que. en la forma y 
con los requisitos que se establecen por 
el artículo 39 del Reglamento de proce
dimiento administrativo de dicho Minis
terio de 23 de abril de 1890 se dicte la 
que el mismo estimare procedente v se 
continúe después ese procedimiento con 
arreglo a derecho.»

Y  este Ministerio, de conformidad cc.i 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V I para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1957

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por

la que se aprueba un proyecto de obras 
en la Muralla de Albarracín (Teruel), 
importante 34.993,08 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Muralla de Albarracín (Teruel), 
formulado por el Arquitecto don Manuel 
Lorente Junquera, importante 34.993,08 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración parcial de la muralla, par 
ra su reconstrucción se utilizarán como 
encofrados los paramentos que se levan
tarán de sillarejo ie /piedra caiiza, 

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 34.993 08, de las que corresponden a 
la ejecución material 28.248.73 pesetas: a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de señores Minis
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este* Departamen
to de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.412,43 pesetas; a honorarios de Apare
jador, igua'mente afectados por las dis
posiciones aludidas. 423,72 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 141,24 pesetas; a plus 
de carestía de vida, 2.118,65 pesetas, y a 
plus de cargas familiares, 2.648.31 pese
tas;

Considerando que, en cumplimiento de
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lo preceptuado en el articulo 25 del Reai Decreto de 4 de septiembre de 1908, el ; proyecto de que se tra ta  pasó a informe i de la Junta Facultativa de Construccio nes Civiles, quien lo emite en sentido fa- i vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se trata se hallan emprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 dei capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la ^mencionada circunstancia segunda determina;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 3 del actual y que éste ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 13 siguiente.Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 34.993,08 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar» con cargo al crédito consignado • en el capítulo tercero, articulo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- cepto décimo. «Castillos Españoles», del vigente presupuesto de gastos ae este Departamento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por la que se aprueba un proyecto de obras en la Casa de la Maestranza de Zaragoza monumento nacional, importante 42350,93 pesetas.
ilimo. Sr.; Visto el proyecto de obras en la Casa de la Maestranza, de Zarago- zo. monumento nacional, formulado por el Arquiteecto don Manuel Lorente Junquera, importante 42.950.93 pesetas;Resultando que el proyecto se propone el picado de las fábricas de ladrillos de fachada en sus zonas inferiores, reparándose con ladrillos a cara vista y ' realizándose labores de liagueado y taqüeado. con reparación de imposta y de las guarniciones de los huecos;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de pesetas 42.950,93. de las que corresponden; a la ejecución material, 34.764,02 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de9 de febrero del citado año 1944, pesetas 1.651,29; a honorarios de Aparejador igualmente afectados por las disposicío- ries aludidas, 495,38 pesetas; a premio de Pagaduría. 173,82 pesetas; a plus de carestía de vida, 2.607,30 pesetas, y a plus de cargas familiares, 3.259,12 pesetas;Considerando que en cumplimiento de10 preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisa

ría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se tra ta  se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda determina;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 3 de los corrientes, y que el mismo ha sido fiscalizado favorab’emente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 13 siguiente.Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración debiendo 1-brarse la cantidad de 42.950.93 pesetas, importe del Presupuesto en concepto de «a justificar». con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de diciembre de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por la que se aprueba un proyecto de obras en el Museo de la calle de San Agustín, de Segovia, ciudad monumental, importante 20.000 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Museo de- la calle de San Agusttn. de Segovia, Ciudad Monumental, formulado por el Arquitecto don Antonio Labrada Chércoles importante 20.000 pesetas;Resultando que el. proyecto se propone la reparación de la cubierta, hallándose tronchados ya algunos pares de arm adura;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 20.000 pesetas, de las que corresponden; a la ejecución material. 16.061.04; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pesetas 883,35; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas. 265 pesetas; a premio de Pagaduría, 80.31; a ( plus de carestía de vida, 1204 58 pesetas.‘ y a plus de cargas familiares. 1.505,72 pesetas;Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se tra ta  pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se tra ta  se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda yez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la

economía que la mencionada circunstancia segunda determina.
Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 12 del actual, y que éste ha sido fiscalizado favorablemente por el De egado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 13 siguiente.
Este Ministerio ha resuelto apiobar el proyecto de referencia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 20.000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, articulo primero, grupo séptimo concepto tercero, subconcepto noveno, a). «Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de gastos ne este Departamento. en la forma reglamentaria.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 19 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por la que se aprueba un proyecto de obras en la iglesia de San Pablo, de Zaragoza, monumento nacional, importante 99.673,22 pesetas.
limo Sr.; Visto el proyecto de obras en la iglesia de San Pablo, de Zaragoza, monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, importante 99.673,22 pesetas;
Resultando que el proyecto se propone el desmantelado de los actuales tejados, construyéndose una nueva cubierta de doble tablero de rasilla sobre tabiquillos de ladrillo hueco levantados sobre el trasdós de las bóvedas, previamente en juntadas y consolidadas;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de pesetas 99.673.22, de las que corresponden; a la ejecución material, la cantidad de pesetas 81.101,10 pesetas; a honorarips facultativos por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octu- bre.de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pesetas 3.446.79; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones, aludidas pesetas 1.034,03; a premio de Pagaduría, pesetas 405.50. a plus de carestía de vida, 6.082.58 pesetas, y a 01us de cargas familiares. 7.603,22 pesetas;Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el proyecto de que se tra ta  pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se tra ta  se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del . artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que de- bferán ser realizadas por el sistema de ad- ministraciónn, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda determina;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 12 del actual y que éste ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General
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de ia Adm inistración del Estado en 13 si
guiente,

Este M inisterio ha  resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste
ma de adm inistración, debiendo librarse 
la  cantidad de 99.673,22 pesetas im porte 
del presupuesto en concepto de «a justir 
ficar». con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo  primero, gru
po séptimo, concepto tercero subconcep
to  segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este D epartam ento, en la for
m a reglam entaria.

Lo digo a  V I. para  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años,
M adrid, 19 de diciem bre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en las Murallas de Segovia , im portante  
20.000 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en las M urallas de Segovia, form ulado 
por el Arquitecto don Antonio L abrada 
Chércoles. im portan te  20.000 pesetas;

R esultando que el proyecto se propone 
el picado y limpieza de muros, recalzo 
con fábrica de ladrillo de los mismos y 
chapado de piedra Caliza sen tada con 
m ortero  de cem ento en todos los tém pa
nos que actualm ente se encuentran  en 
estado de descomposición; ,

R esultando que el proyecto asciende en 
su to tal im porte a la cantidad de 20.000 
pesetas de las que corresponden; a  la eje
cución m aterial 16.061.04 pesetas, a  ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a  lo dispuesto en los Decretos de ia Pre
sidencia del Consejo de señores M inis
tro s  de 16 de octubre de 1942. 26 de ene
ro  de 1944 y Orden de este D epartam en
to  de 9 de febrero del citado año 1944. 
883,35 pesetas; a honorarios de A pareja
do^ igualm ente afectados por las dispo
siciones aludidas. 265 pesetas; a  prem io 
de pagaduría 80,31 pesetas; a  plus de ca
res tía  de vida. 1.204,58 pesetas, y a  plus 
de cargas fam iliares. 1.505,72 pesetas;

C onsiderando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo  25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908. el 
proyecto de que se tr a ta  pasó a inform e 
de la Ju n ta  F acu lta tiva de Construccio
nes Civiles, quien lo em ite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Comisa
ría  General del Servició de Defensa del 
Patrim onio A rtístico’ N acional;

Considerando que las obras de que se 
tr a ta  se hallan  com prendidas en la cir
cunstancia  segunda del artículo  58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
n istración y Contabilidad, por io que de
berán ser realizadas por el sistem a de 
adm inistración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se h a  obtenido 
la  economía que la m encionada circuns
tan c ia  segunda determ inna;

C onsiderando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 12 del 
actual y que éste ha  sido fiscalizado fa 
vorablem ente por el Delegado en este De
p a rtam en to  de la Intervención G eneral 
de la Administración del E stado en 13 
siguiente,

E ste Ministerio, h a  resuelto ap robar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste- 
m; de adm inistración, debiendo librarse 
la  cantidad de 20.000 pesetas, im porte 
del presupuesto, en concepto de «a ju s
tificar»  con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artícu lo  primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon
cepto  diez, «Castillos españoles», del vi

gente presupuesto d t gastos de este De
partam ento . en la form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid. 19 de diciem bre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas A r
tes.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se  aprueba un proyecto de obras 
en el Santuario de Nuestra Señora de  
Salas, en Huesca, m onum ento  nacional, 
im portante 55.734,49 pesetas.
Ilm o Sr.: Visto el proyecto de obras 

en el S an tuario  de N uestra Señora de 
Salas, en Huesca, m onum ento nacional 
form ulado por el Arquitécto don M anuel 
L orente Junquera, im portan te  55.734.49 
pesetas; . . '

R esultando que el proyecto se propone 
la reparación del zócalo y param entos de 
la  portada y la reposición de los fustes 
de las colum nas, que h an  desaparecido; 
la  demolición de las zonas ruinosas de 
la  Hospedería, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su to tal im porte a  la can tidad  de pese
tas 55.734,49. de las que corresponden: a 
la ejecución, m aterial. 45110,91 pesetas; 
a  honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con a rre 
glo a  lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de M inistros de 
16. de octubre de 1942. 26 de enero de 
1944. y Orden de este D epartam ento  de
9 de febrero del citado año 1944. pese
ta s  2.142,76: a  honorarios de A parejador 
igualm ente afectados por las disposicio
nes aludidas, 642.82 pesetas; a  premio de 
pagaduría, 225 55 pesetas: a  plus de ca
res tía  de vida. 3.383,31 pesetas, y a plus

I de cargas fam iliares. 4.229,14 pesetas; 
Considerando que, en cuino!.m iento de

10 preceptuado en el artículo  25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre ae 1908 el 
proyecto de que se tr a ta  pasó a Informe 
de la Ju n ta  F acu lta tiva de Construccio
nes Civiles, quien lo em ite en sentido fa 
vorable a  su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Comisa
ría  G eneral del Servicio de Defensa del 
Patrim onio  Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
t r a ta  se ha llan  com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo  58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
trac ión  y Contabilidad, por la que debe
rán  ser realizadas por el sistem a de ad
m inistración. toda vez que en el presu
puesto correspondiente se h a  obtenido la 
economía .que la m encionada circunstan 
cia segunda determ ina;

C onsiderando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 3 del 
actual, y que él mismo h a  sido fiscaliza
do favorablem ente por el Delegado eD es
te  D epartam ento  de la in tervención Ge
nera l de la  A dm inistración del Estado 
en 13 siguiente,

Este M inisterio h a  resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste
m a de adm inistración, debiendo librarse 
la  cantidad de 65.734,49 pesetas, im porte 
del presupuesto, en concepto de «a ju s ti
ficar». con cargo al crédito  consignado 
en el capítulo tercero, artículo  primero, 
grupo séptimo, concepto tercero subcon
cepto segundo del vigente presupuesto 
de gastos de este D epartam ento, en la 
fo rm a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento y 
dem ás efectos.

Dios guárde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de diciem bre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. D irector general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 25 de enero de 1957 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a plazas 

de Prof esores especiales de Francés 
de las Escuelas d e l Magisterio .

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviem bre 
de 1951 y Orden m inisterial de 27 de 
febrero de 1956,

Este M inisterio ha resuelto nom brar el 
T ribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición a plazas de Profesores Es
peciales de F rancés de las Escuelas del 
M agisterio de Baleares Ceuta, C iudad 
Real, C oruña Cuenca Huelva León, 
M urcia, Salam anca, Santiago. Soria To
ledo y Valladolid, que fueron convocadas 
por Orden m inisterial de 22 de marzo 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de mayo), que estará cons
titu ido en la siguiente form a:

Presidente: Excmo Sr D Dámaso
Alonso y F de las R edondas del Con
sejo Superior de Investigaciones C ientí
ficas.

Vocal de libre elección en tre  ia te rn a  
propuesta por el Consejo Nacional de 
Educación: D Leopoldo Querol Rosso, 
C atedrático de Francés del In s titu to  Na
cional de Enseñanza Media «R am in de 
Maeztu» de M adrid 

Vocales de designación au tom ática : 
D Antonio Soier Tatxer. D.a Mercedes 
Patiño  Arroyo y D.a María de los Doiores 
Naverán Sáenz de Tejada. Profesores E s
peciales de Francés de las Escuelas del 
Magisterio de Logroño, Avila y Vizcaya.

Presidente suplente Excmo. Sr D Ra* 
fael Balbín de Lucas del Consejo Supe- ' 
rior de Investigaciones Científicas 

Vocal suplente de libre elección en tre  
la te rna  propuesta por el Consejo Na
cional de Educación' D Jesús C antero  
Ortiz de Urbina. C atedrático de Francés 
de In s titu to  de Enseñanza Media.

Vocales suplentes de designación au to 
m ática: D.a M aría Josefa Gil Perales, 
D Adolfo Gómez-Cordobés H ernández y 
D.a Melchora de Mena Antón. Profesores 
Especiales de F rancés de las Escuelas del 
M agisterio de Córdoba, G uadala jara  v 
Zam ora

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
v efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. D irector general de E nseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se declara con capacidad física  
al Profesor ad jun to  del In s titu to  Nacional 

de Enseñanza Media que se indica. 

. Ilmo. S r.: Vista la instancia  suscrita  
por don Jesús Moreno Padín, Profesor 
ad jun to  del Institu id  Nacionnl ae Ense
ñanza Media de Plasencia, en solicitud 
de que le sea concedida prórroga en el 
servicio de la enseñanza;

R esultando que el interesado no cuen
ta. en la fecha de su petición con los 
veinte años de servicios necesarios p ara  
devengar derechos pasivos;

R esultando que sometido a inform e de 
la Derecclón G eneral de la Deuda y C la
ses Pasivas el cóm puto de) tiem po de 
servicios abonables al interesado dicho 
O rganism o reconoce con ese carácter d ie
ciséis años nueve meses y trece dias;

R esultando que según acredita con la 
certificación facultativa que acompafia, 
el señor Moreno Padín se encuentra  en 
ex pleno uso de sus facultades, pudtendo 
dedicarse a cus habituales ocupaciones;

Considerando que el párrafo  segundo 
del artículo 88 del Reglam ento de 7 de 
septiem bre de 1918 dispone que los fun-
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cionarios que contasen con más de diez 
años de servicios y no llegasen a los 
veinte, cumplidos los setenta de edad, 
podrán continuar hasta completar los ya 
citados veinte años;

Considerando que el señor Moreno Pa- 
dín le es de aplicación el anterior pre
cepto por cuanto en él concurren las cir. 
cunstancias de eficiencia y servicios re
queridos,

Este Ministerio ha resuelto declarar a 
don Antonio Jesús Moreno Padín con ca
pacidad para continar en el ejercicio de 
su cargo hasta completar el tiempo de 
servicios necesarios para devengar dere
chos pasivos, debiendo el interesado ins
tar anualmente nuevo expediente de car 
pacidad, cuya resolución, caso de ser 
favorable, se hará constar en el corres
pondiente título administrativo.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.

limo Sr. Director general de Enseñanza
Media.

MINISTERIOS DE EDUCACION 
NACIONAL Y DE INDUSTRIA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 16 de febrero de 1957 por la que 
se nombra Director de la Escuela de 
Organización Industrial a don Fermín 
de la Sierra Andrés.

limos. Sres.: A los efectos prevenidos 
en el artículo séptimo de la Orden con
junta de los Ministerios de Educación 
Nacional y de Industria de 27 de abril 
de 1956, ambos Departamentos, a pro
puesta de la Junta de Gobierno de la 
Escuela de Organización Industrial, han 
tenido a bien nombrar Director de la 
misma a don Fermín de la Sierra An
drés.

Lo decimos a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
, Madrid. 16 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA PLANELL

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios de'Educación Nacional y de In
dustria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 25 de febrero de 1957 por la 

que se descalifica la casa barata cons
truída en la parcela número 233 del 
proyecto aprobado a la Compañía Anó
nima «Casas Baratas» de esta capital, 
solicitada por doña Josefina Cáceres 
Acevedo.

Timo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Josefina Cáceres Acevedo solicitando des
calificación de la casa barata construida 
en la parcela número 233 del proyecto 
aprobado a la Compañía Anónima «Casas 
Baratas», de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 18 de enero de 1927. y concedidos

los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 dé octubre de 1924 
de préstamo, prima a la construcción y 
exenciones tributarias;

Resultando que doña Josefina Cáceres 
Acevedo, como beneficiarla, adquirió ia 
citada casa barata del Instituto Nacio
nal de la Vivienda por escritura otorga
da en esta capital con fecha 26 de sep
tiembre de 1956 ante el Notario don Mel
chor Egerique y Villalba, bajo el número 
1.436 de su protocolo;

Considerando que la señora solicitante, 
antes de formalizar la escritura de la 
propiedad del inmueble, amortizó total
mente la cantidad que figuraba en el 
contrato de compraventa;

Considerando que, de acuerdo co¡n lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, doña Josefina Cáceres Ace
vedo ha ingresado en la Caja del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, con fecha 
22 de los corrientes, la cantidad de pe
setas 23.255,42 como importe de la prima 
a la construcción, más una indemniza
ción del cien por cien de los beneficios 
recibidos, habiendo asimismo dado cum
plimiento a lo establecido en el artículo 
cuarto del citado Decreto;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata construída en la par
cela número 233 del proyecto aprobado a 
la Compañía Anónima «Casas Baratas», 
de esta capital (Colonia Prosperidad), 
quedando obligada la propietaria de la 
finca descalificada a respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1957.—Por de

legación, Luis Valero Bermejo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE A GRICULTURA
ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 

que se concede el carácter de coto arro
cero a una finca de doña Rosa Coll 
Llach, sita en la partida denominada 
«Arenales de Mar», del término muni
cipal de Pals (Gerona), y con una ex
tensión de 10,93 hectáreas.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
coto arrocero solicitado por don Baltasar 
Parera Vilar, en concepto de apoderado 
de doña Rosa Coll Llach, para una ex
tensión de 10,93 hectáreas enclavadas en 
una finca de su propiedad, del término 
municipal de País (Gerona);

Resultando que con fecha 7 de febrero 
de 1953 don Baltasar Patera Vilar, en 
concepto de apoderado de doña Rosa Coll 
Llach, vecinos ambos de País, presentó en 
el Gobierno Civil de Gerona la instancia 
que dió origen al expediente, solicitando 
la concesión de coto arrocero para una 
parcela de su propiedad enclavada en el 
término municipal citado, en la partida 
de «Arenales de Mar», de una cabida 
igual a 10,93 hectáreas, y lindando por 
todos los aires con resto de la finca;

Resultando que, en cumplimiento de lo 
que dispone la legislación vigente, a 1?. 
instancia del representante de la propie
taria se acompañaba el correspondiente 
proyecto de explotación, autorizado con lá 
firma del Ingeniero Agrónomo don Modes
to Domínguez Hernando, en cuyo estudio

se abordaban ios principales puntos que 
pueden servir de base a la resolución, co
menzando por describir ia finca, con la 
mención expresa de que dista, en línea 
recta, más de tres kilómetros del pueblo 
de País;

Resultando que, en cuanto a lá natu
raleza del terreno, se o ice en el proyecto 
que se trata de una «closa», o sea una tie
rra arenoso-limosa, lindante con las du
nas de la playa, la cual, por su bajo 
nivel, queda encharcada durante todo el 
invierno con las aguas procedentes de 
«Rech del Molí», que quedan allí reteni
das, por no encontrar una salida franca 
al mar. La naturaleza del terreno es 
salina, por lo cual solamente resulta apta 
para cultivar arroz, como se demuestra 
por los análisis transcritos en la Memo
ria, que arrojan una riqueza en cloruros 
de 2,4 por 1.000.

Resultando que el bajo poder retentlvo 
de las tierras, juntamente con su gran 
permeabilidad, requiere un caudal de agua 
extraordinario, que puede cifrarse en doce 
litros por segundo y hectárea, cantidad 
que en otro caso cualquiera haría anti
económica la explotación, pero que no 
lo es en el caso presente, ya que se dis
pone de toda el agua necesaria en el 
norte de la parcela, embalsada en la 
desembocadura ael c i t a d o  «Rech del 
Molí», formando una gran laguna, con 
1,20 metros de diferencia de cota respec
to a las tierras de arrozal, quedando el 
riego asegurado con una bomba centrí
fuga, accionada por un motor,de 16 H.P„ 
la cual vierte el caudal elevado en un 
gran canal de 800 metros, con una sec
ción capaz para el gasto de 200 litros por 
segundo;

Resultando que el autor del proyecto 
estima que los beneficios del arrozal as
cenderán a 1.868 pesetas por hectárea, 
cifra importante frente a ia renta huía 
que producen los juncales existentes en 

I la finca antes de la transformación, can
tidad de numerario resultante después de 
haber separado de los productos líquidos 
la cantidad necearía para amortizar los 
gastos de preparación del terreno, que se 
cifra en 7.500 pesetas por hectárea, a la 
par que se consigue el aumento de la 
riqueza nacional al incorporar a la pro
ducción terrenos antes incultos, a la vea 
que se proporciona trabajo bleñ retribui
do a numerosos obreros;

Resultando que con fecha 7 de abril 
de 1953 el «Boletín Oficial» ‘ de aquella 
provincia insertó un extracto del proyec
to para general conocimiento, concedien
do un plazo de veinte días naturales para 
presentar reclamaciones, plazo que conr 
cluyó sin recibirse ninguna de ellas;

Resultando que con fecha 6 de mayo 
de 1953, el Jefe provincial ‘ de Sanidad 
informa el proyecto favorablemente, ma
nifestando que a pesar de existir una la
guna y unos canales y escorros que po
drían indicar la posible existencia de al
guna zona de estancamiento de agua, ello 
no ha de ser así. porque la entrada v sa
lida de agua en la laguna es casi conti
nua. debiéndose, sin embargo, advertir al 
propietario su obligación de dar cumpli
miento a cuantas normas anualmente 
sean dictadas por la expresada Jefatura 
en relación con la profilaxis antipalúdica;

Resultando que con fecha 23 de junio 
de 1955, el Ingeniero Director ae la Con- 
féderación Hidrográfica del Pirineo Orien
tal informa también favorablemente el 
asunto, diciendo que técnicamente no 
existe inconveniente para que se lleven a 
efecto los riegos de que se trata, si bien 
las aguas utilizadas proceden del «iste- 
ma de riego del aprovechamiento acequia 
del Molino de País, sin que figure ins
crito en los libros-registro correspondien
tes el referido aprovechamiento, por lo 
cual dicha Confederación ha procedido 
a la iniciación de las actuaciones necesa
rias, instruyéndose el oportuno expedien
te de inscripción a doña Rosa Coll y
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a los restantes usuarios de la acequia 
citada;

Resultando que con fecha 24 de mar
zo de 1956 la Federación Sindical de 
Agricultores Arroceros de España infor
ma también favorablemente la concesión, 
en virtud de que se trata de terrenos en* 
eharcadizos, sin posibilidad de desagüe; 
que están situados en las márgenes del 
río Daró y a 50 centímetros por bajo de 
su nivel, sufriendo inundaciones perió
dicas por las mareas, que impiden «a sa
lida de las aguas del «Rech del. Molí», 
anegando la finca; que se aprecia abun
dante salinidad, producida por los hechos 
anteriores, y finalmente, que en la ac
tualidad no puede sustentar otra planta 
que el arroz, y aún ésta con escasos ren
dimientos;

Resultando que con fecha 20 de agos
to de 1956 el Ingeniero Jefe' de la Jefa
tura Agronómica informa también favo
rablemente el asunto, manifestando que 
la característica fundamental de la tinca 
es la de suelo diluvial, constituido en /ona 
baja,, con cantidades considerables de 
cloruros, debido principalmente a las fil
traciones motivadas  ̂ por la proximidad 
del mar, tratándose de terrenos que oor 
su enclavamiento y características es ne
cesario dedicarlos al cultivo del arroz, 
como único medio para conseguir su sa
neamiento y obtener de ellos producti- 
viciad;

Resultando que en el expresado infor
me se aiee que el caudal para el riego 
está asegurado por la toma de aguas en 
la balsa ya citada, asi como por una 
derivación del citado «Rech del Molí» 
denominada «Branca Gilda», que atravie
sa la parcela en sentido Oeste-Este, estan
do el terreno sensiblemente llano, re
uniendo las condiciones precisas para el 
cultivo del arroz y estando asegurado el 
desagüe por la gran permeabilidad del 
suelo y su ligera pendiente;

Vista la legislación aplicable al caso, 
y concretamente la Ley de Cotos Arro
ceros, de 17 de marzo de 1945, así romo 
el Decrdto de 23 de mayo del mismo año, 
que la reglamenta,, y la Orden ministerial ¡ 
de 27 de abril último;

Considerando que con la presentación | 
del proyecto e informes anejos se han \ 
cumplido todas las disposiciones tegla- 

/ mentarías sobre la materia, según pre
viene el Decreto ae 23 de mayo de 1945;

Considerando la perfecta adecuación, 
en cuanto a suelo, clima y situación, de 
■a finca para el cultivo del arroz;.

Considerando que la peticionaria ha 
efectuado un gran esfuerzo económico 
para producir considerable riqueza en te- 
STenos antes absolutamente improducti
vos;

Considerando que para que ios acotar 
inientos tengan el carácter de tales de
ben quedar perfectamente delimitados so 
pte el terreno, de manera que ni a iosN 
usuarios ni a los colindantes se les ofrez
ca la menor duda acerca de por dónde 
discurre el límite de separación del coto;

Considerando $ue a estas fechas debe 
estar ya concluida la tramitación de ¿a 
Inscripción del aprovechamiento a la cual 
se refiere el informe del señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidrográ
fica del Pirineo Oriental.

Como consecuencia de todo lo anterior, 
Este Ministerio ha resuelto favorable

mente la concesión de coto arrocero oara 
las 10,93 hectáreas de la finca enclavada 
en la partida «Arenales de Mar», del. tér
mino municipal de País, propiedad de 
doña Rosa Coll Llach. La delimitación 
y amojonamiento habrán de ser efectua
dos por la Jefatura Agronómica de Ge
rona, siendo tolos los gastos que esta 
operación ocasiona de cuenta de la peti
cionaria, la cual quedará obligada a con
servar én todo momento los mojones com
pletamente visibles y en su lugar exacto 
de colocación,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de febrero de 1957.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Director ‘Genera] de Agricul

tura.

ORDEN de 5 de marzo de 1957 sobre de
legación de facultades en la ordena
ción de gastos.

Ilmo. Sr.; Con el fin de lograr la ma
yor celeridad posible en la tiamitacíón 
y resolución de los asuntos de competen
cia de este Departamento, y en especial 
de cuantos se refieren al pago de obli
gaciones a cargo do, mismo, este Minis
terio, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, na tenido a ni en dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Queda delegada en ei Sub
secretario de este Departamento, al am
paro de lo establecido en el artículo 67 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de 1 de ju
lio de 1911, la facultad de disponer los 
gastos propios de los servicios correspon
dientes a este Ministerio hasta la can
tidad de 250.000 pesetas.

Segundo.—No obstante lo determinado 
en el número anterior, quedan lacuitados, 
al amparo del propio artículo 67 de la 
citada Ley. los Directores generales de 
Agricultura, de Montes. Caza y Pesca 
Fluvial, de Ganadería, de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria y Secre
tario general Técnico para disponer los 
gastos propios de ios servicios corre,spon- 
dientes a sus respectivos Centros direc
tivos. dentro de sus consignaciones pre
supuestarias. siempre que el vasto no ex
ceda de la cantidad de 50.000 pesetas.

Lo comunico a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1957.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario d© este Depar
tamento.

ORDEN de 5 de marzo de 1957 por la 
que se delega en la Subsecretaría de este 
Departamento el despacho y resolución 
de los asuntos que se citan.
Ilmo Sr.; Con objeto de facilitar el 

trámite y resolución de ios expedientes 
relativos a diversos Servicios a cargo de 
este Ministerio, en uso de las facultades 
que me confiere el número séptimo ae! 
artículo primero del Reglamento general 
de Procedimiento Administrativo de este 
Departamento, aprobado por el Decreto 
de 14 de junio de 1935, h© tenido a bien 
disponer: v

Primero.—-Delegar en la Subsecretaría 
de este Ministerio el despacho y resolu
ción de:

a) Todos los asuntos y expedientes 
originados por la aplicación de las Leyes 
de 27 de febrero y 9 de, jimio de 1933 y 
30 de mayo de 1936 y demás disposiciones 
vigentes sobre el Servicio de Retirada de 
Trigos por cuenta del Estado, sin más 
excepción que la aprobación de las liqui
daciones definitivas con los que fueron 
adjudicatarios del Servicio expresado en 
las distintas provincias en que aquél se 
llevó a cabo.

Esta Delegación se hace extensiva a 
las liquidaciones con los fabricantes de 
harina depositarios de trigos del Esta
do y demás expedientes relacionados con 
el Servicio expresado

b) Todos los expedientes sobre recur
sos de alzada, nulidad de actuaciones, re
visión y queja, que, conforme al Capítu
lo X' del Reglamento de Procedimiento 
ya citado, requieran para su resolución 
definitiva la firma del Ministro.

¡ c) Los expedientes a que se refieren 
¡ los artículos séptimo y 10 de la Ley de 
i 23 de julio de 1942. modificando algunas 
I disposiciones vigentes sobre arrendamien

tos rústicos.
d) Los expedientes gubernativos ins- 

I truídos de conformidad con el Reglamen
to 7 de septiembre de 1913. y ios de de
puración de la conducta político-social 
de los funcionarlos, derivados de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

e) Los expedientes relativos ai culti
vo del arroz que, conforme a la legisla*’ 
ción ?n rigor, requieran Orden ministe
rial.

Segundo.—Asimismo he tenido a bien 
delegar en la Subsecretaría de este Mi
nisterio:

a) La facultad de otorgar las subven
ciones a que se refieren el apartado c) 
del artículo cuarto de la Ley de 15 óe 
julio de 1952 sobre explotaciones agrarias 
ejemplares, y el articuló 17 del Regla
mento para la aplicación de la Ley de 
27 de abril de 1946 sobre Colonización de 
Interés LocaL aprobado por Decreto de 
10 de enero de 1947

b) La facultad de aprobar los deslin
des y amojonamientos de montes públi
cos, resolviendo los expedientes que se 
instruyan al efecto.

c) La de pronunciar resolución en les 
expedientes referentes a vías pecuarias 
que reglamentariamente requieran Or
den ministerial

Tercero.—Quedan exceptuados de la 
delegación conferida en los dos números 
anteriores los recursos interpuestos con
tra acuerdos dictados por la Subsecreta
ría o aquellos asuntos, cualquiera que sea 
su materia en que haya informado el 
Consejo de Estado, todos lofc cuales se
guirán siendo resueltos por el titular dei 
Departamento.

Cuarto. — Las resoluciones adoptadas 
por la Subsecretaría en virtud de la de
legación acordada, se entenderán ?omo 
definitivas y apurarán la vía gubernativa.

Quinto.—La delegación que por la pre
sente Orden se confiere no será obstácu
lo para que el Ministro pueda en cual
quier momento recabar el despacho y re
solución de cuantos asuntos considere 
oportuno resolver, aun cuando por su In
dole estuvieren comprendidos entre ios 
que son objeto de esta delegación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1957.

CANOVAS

Ilmo. Sr. Súbsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO BE C OMERCIO
ORDEN de 11 de febrero de 1957 sobre 

traslado de Delegados Regionales de Co
mercio.

Ilmo. Sr.: Por necesidades del Servicio, 
previo informe de la Junta de Personal 
de esta Subsecretaría y de acuerdo con 
el Ilmo Sr. Director generaj de Comercio 
y en cumplimiento de lo que disponen los 
artículos 41 .y 42 del vigente Reglamento 
Orgánico provisional de este Ministerio, 
he tenido a bien disponer Lo siguiente: 

Que cese en su cargo de Delegado Re
gional de Comerció en Bilbao el Técnico 
Comercial del Estado D. Pedro Galbis 
Morphy y pase a ocupar la Delegación 
Regional de Palma de Mallorca.

Que cese en su actual cargo en la Sec
ción de Transportes de la Dirección Ge
neral de Comercio el Técnico Comercial 
del Estado D. Enrique Fernández-Laguil- 
hoat Rodero y pase a cubrir la vacante de 
Delegado Regional de Comercio en Bilbao.
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Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1957.—Por de

legación, José Raimundo de Basabe.

limo. Sr Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 25 de febrero de 1957 por la 

que cesa como Delegado provincial, 
Jefe de Administración de tercera clase 

de libre designación, don Joaquín 
Ríos Alegret.
runo. Sr.: Por pasar a otra categoría 

y en uso de mis facultades discrecionales, 
Vengo en disponer el cese, con efecti

vidad de esta misma fecha, de don Joa
quín Ríos Alegret. como Delegado Provin
cial, Jefe de Administración de tercera 
clase, de libre designación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a'V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1957.—Por de

legación. Manuel Cerviá*
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 25 de febrero de 1957 por la 
que se nombra Delegado provincial, 
Jefe de Administración de tercera clase 

a don Joaquín Ríos Alegret.
limo. Sr.: Con ocasión de vacante, ven

go en nombrar Delegado Provincial, Jefe, 
de Administración de tercera clase, con 
el sueldo anual de 25.200 pesetas, inás dos 
mensualidades extraordinarias acumula
dles al sueldo y efectividad de la toma de 
posesión, a don Joaquín Ríos Alegret, as
pirante que actualmente ocupa el núme
ro uno; pasando destinado a la Delega
ción Provincial de Información y Turis
mo en Castellón de la Plana, como Dele
gado de la misma.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1957.—Por de

legación. Manuel Cerviá.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección Genera] de los Registros 
y del Notariado

Resolución del recurso gubernativo in
terpuesto por don Conrado Miró Sabaté, 
como Gerente y representante de «La 
Olivarera Extremeña Miró, S. A.», con
tra la negativa del Registrador Mer
cantil de Badajoz a inscribir una es
critura de adaptación de sus Estatutos 
a la Ley de Sociedades Anónimas.
En el recurso gubernativo interpuesto 

por don Conrado Miró Sabaté, como Ge
rente y representante de «La Olivarera 
Extremeña Miró. S. A.», contra la negati
va de V. S. a inscribir una escritura de 
adaptación de sus Estatutos a la Ley 
de Sociedades Anónimas;

Resultando que por escritura de 7 de 
diciembre de 1930 se constituyó la com
pañía . mercantil «La Olivarera Extreme
ña Miró. S. A.», cuyos 'Estatutos se con
signaban en la misma y que fué ins
crita en el Registro Mercantil; que por

otra escritura de 27 de enero de 1931. 
también inscrita en el Registro, se rec
tificaron algunos errores de concepto 
padecido.3 en la anterior; que el 24 de 
marzo de 1941* se elevó el capital social 
de la expresada sociedad en un millón 
de pesetas, que con el anterior hacía 
un total de dos millones cuatro mil pe
setas inscribiéndose también en el Re
gistró la escritura otorgada con tal fin, 
v que el 18 de diciembre de 1953 «La 
Olivarera Extremeña Miró. S. A.», adap
tó sus Estatutos a la Ley de Socieda
des Anónimas, mediante escritura otor
gada en Víllafranca de Barros ante el 
Notario doaa Pablo Hernández de la To
rre y Navas, que afecta a los aitícu
los I.®,. 3.o. 4.°, 5.°, 6.o, 9.«, 10, 12, 13,
14, 15. 19, 21. 23, 24, 25. 30, 31. 32, 34,
35 37 y 38 y cláusulas adicionales 3.a
y 4.a, introduciéndose una nueva «Dispo
sición final», todo de conformidad con 
lo acordado en Junta general extraordi
naria de 7 de diciembre del mismo año, 
por los cuatro socios don José, don Ra
món y don Conrado Miró Sabaté y don 
Conrado Miró Chavarría, poseedores de 
la totalidad de las acciones de la Com
pañía; -

Resultando que presentada en el Re
gistro Mercantil de Badajoz la anterior 
escritura fué calificada con la siguien
te nota: «Presentado el precedente do
cumento, acompañado de la escritura de 
constitución de la, sociedad anónima «La 
Olivarera Extremeña Miró. S. A.», otor
gada en Víllafranca de Barros el 7 de 
diciembre de 1930. ante su Notario don 
Pedro Fernández de Soria y Cabeza de 
Vaca, de la escritura de rectificación de 
la' anterior, otorgada en igual sitio, an
te el mismo Notario el 27 de enero si
guiente, y de ia escritura de aumento 
de; capital social, otorgada en Almen 
tírale jo el 24 de marzo de 1941, ante su 
Notario don José Marroquín Real no 
resultan adaptados los Estatutos de di
cha Sociedad a ia Ley de 17 de julio 
de 1951 y a las demás disposiciones le
gales que. regulan las Sociedades Anóni
mas, ,por los siguientes defectos, que no 
se califican de subsanadles o insubsana
bles, ya que la obligatoriedad de tal 
adaptación hace necesario remover lo  ̂
defectos apuntados, sin que parezca ade
cuado tomar anotación preventiva, como 
se desprende del Decreto de 29 de febre
ro de 1952.

Primero.—El artículo primero de los 
Estatutos expresa que «con arreglo a las 
disposiciones de la Ley de 17 de julio 
de 1951, Código de Comercio y demás 
Leyes vigentes, y con sujeción a ios pre
sentes Estatutos, se crea la Sociedad 
Anónima denominada «La Olivarera Ex
tremeña Miró, S. A.». Como ya estaba 
creada desde 1S30, se precisa* sustituir 
la palabra se «crea» por las palabras 
funciona» o «existe» u otras de signi

ficación análoga.
Segundo.—El artículo tercero de los 

Estatutos expresa c-mo objeto de la So
ciedad, y entre otros, «toda clase de 
operaciones de Banca y Bolsa». Se pre
cisa acompañar certificación acreditati
va de haber sido inscrita esta Sociedad 
en el Registro de Bancos y Banqueros, 
a cargo de la Dirección General de Ban 
ca y Bolsa del Ministerio de Hacienda,, 
ereádo por el articulo 38 de la Ley de 
Ordenación Bancaria de 31 de diciem
bre de 1946 y reglamentado por orden de 
12 de marzo de 1947. a tenor de la cual 
la inscripción en aquel Registro ha de 
haber sido solicitada antes del 1 de ju
lio de 1947, pues conforme al artículo 
quinto del Decreto de 9 de julio de 1948 
también regulador del mismo Registro, 
no se autorizará la inscripción en el 
mismo con posterioridad a aquella fecha 
de 9 de julio de 1948 de las empresas 
bancarias que hayan de explotar tam 
bién otros negocios distintos, por lo cual, 
en caso de estar inscrita esta Sociedad

después de la referida fecha de 9 de 
julio de 1948, habría de reformarse el ar
tículo tercero de los Estatutos para ex
cluir del objeto social las demás opera
ciones que, además de las bancarias en 

se determinan, o para suprimir del 
mismo artículo las operaciones de ban
ca y bolsa.

Tercero.—El articulo cuarto estatuta
rio en vez de decir que: «La Sociedad 
comenzará sus actividades el 1 de ene
ro ‘de 1931». ha de expresar que «co
menzó»; e,s decir, .hablar en pasado y 
no en futuro.

Cuarto—El articulo quinto de los Es
tatutos expresa que «cada acción repre
senta una milísima parte del capital só- 
ciab>. Como son dos mil cuatro las ac
ciones representativas del capital de mil 
pesetas de valor de cada acción, es ne
cesario sustituir aquellas palabras por 
estas otras: «Cada acción representa
una das mil cuatroavas partes del capi-, 
tai social».

Quinto.—En el otorgamiento de la es
critura el artículo sexto de ios Estatu
tos dice en su último párrafo que «no 
podrán ser admitidas acciones por una 
cifra inferior a su valor nominab) y de
be decir que no podrán ser «emitidas», 
que es como figura en el acuerdo de la 
junta general Se trata, pues, de un 
simple error material.

Sexto.—El último párrafo del artícu
lo séptimo estatutario dice: «En caso 
de aumento de capital por emisión de 
acciones y obligaciones serán preferidos 
los primeros tenedores de acciones, si 
se recurre a una suscripción pública.» 
Este texto es defectposo porque:

a) El te¿to del acuerdo de la Jun
ta emplea la conjunción «u» (acciones 
«u» obligaciones) en vez de la conjun
ción <cy» (acciones y obligaciones), error 
máteriai que no altera su sentido, pero 
que ha de corregirse para armonizar 
ambos textos.

b) Como a tenor del artículo primero 
de la Ley de Anónimas, el capital es
tará dividido en acciones, y, como se
gún el artículo 33, las acciones repre
sentan partes alícuotas del capital so
cial no puede haber aumento de capi
tal. por emisión de obligaciones. Esto 
no obsta a que pueda aumentarse el 
capital, convirtiendo las obligaciones en 
acciones; pero' en este caso desaparecen 
tales obligaciones para transformarse en 
acciones. *

c) Dice el artículo séptimo de I03 
Estatutos, calificado, que tal preferen
cia la tienen los anteriores accionistas 
s3 se recurre a una suscripción pública, 
siendo así que. a tenor de los artícu
los 39 y 92 de la Ley y noveno de tos 
Estatutos, tal derecho lo ostenta en tsi 
caso, lo mismo si se recurre a una sus
cripción pública como si las acciones se 
ofrecen a suscripción privadamente

I. d) Por último, cuando se trate de 
emisión de obligaciones, que, repetimos, 
no es caso de aumento de capital no 
puede recurrirse a la suscripción públi
ca, de una manera condicional, como 
expresa el artículo séptimo de los Esta
tutos. por s©t requisito necesario y pre
vio para la suscripción de las acciones 
o para su introdución en el mercado, el 
anuncio de la emisión o suscripción pú
blica por la sociedad, según previenen 
los artículos 117 y 118 de la Ley.

Séptima—El primer párrafo del ar
ticulo 13 de los Estatutos, con referen
cia a todas las Juntas, cualquiera que 
sea su carácter, dice que entre la re
unión en primera y segunda convoca
toria debe mediar un plazo de veinticua- 
tri horas. Se precisa adicionar unas pa
labras para exceptuar los casos preve
nidos en el párrafo segundo del artícu
lo 15 de los Estatutos, para los que di
cho precepto señala cuarenta y ocho 
horas de separación entre la primera y 
la segunda reunión, pues de no hacer*
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se ta l salvedad existiría contradicción 
entre uno y otro precepto.

Octavo.—El articulo 14 de ios Estatutos, 
al fijar para la reunión de la Jun ta  ge 
neral ordinaria el mes de julio de cada 
año, es decir, sólo un mes desde el cierre 
del ejercicio económico anterior, hace de 
imposible cumplimiento lo dispuesto en 
los artículos 50 58. 102 108 y 110 de :á 
Ley y 13, 19 y 34 de los Estatutos, puesto 
que el balance, la cuanta de pérdidas y 
ganancias, la propuesta de distribución 
de beneficios, y la Memoria explicativa 
han de someterse a examen e informe de 
los accionistas censores de cuentas, y 
después, en unión de dicho informe, po
nerse a disposición de los accionistas, con 
quince días de antelación al de la Jun ta 
general ordinaria anual, que ha de re
solver sobre su aprobación Tampoco pue
de decir el párrafo segundo del artícu
lo 34 de tos Estatutos que e\ Consejo 
está obligado a formular aquellos docu
mentos dentro del mes de julio siguiente 
al cierre del ejercicio social pues tendrá 
que hacerlo necesariamente dentro de «a 
primera quincena dei mismo mes, para 
poderlos someter a los censores y después 
exponerlos a los accionistas con los quin
ce días de antelación a que se refiere el 
mismo artículo y el 110 de la Ley Pue
de verificarse holgadamente la reforma, 
ya que el articulo 102 de la Ley marca 
cuatro meses para formular la espresada 
documentación, contados desde el cierre 
dei ejercicio económico.

Noveno.—El artículo 17 de los Estatutos, 
que permite tra tar en las Juntas gene
rales ordinarias las cuestiones que h a 
yan sido propuestas por escrito al Pre
sidente con ocho dias de antelación al 
de la reunión, se opone al artículo 53 
de la Ley. según el cual el anuncio de la 
Ju n ta  ha de publicarse con quince días 
de antelación, por lo menos, a la fecha 
lijada para su celebración, y asi lo exi
ge también e] artículo 13 de los Estatu
tos.

Décimo.—El articulo 20 de los Estatu
tos, que parece referirse a toda clase de 
Jun tas Generales se opone, si éstas son 
ordinarias, al artículo 53 ^de la Ley, y si 
son extraordinarias, al artículo 56 de la 
misma Ley de Anónimas, que rambién re
quieren expresar en el anuncio de ia con
vocatoria los asuntos que han de ser obje
to de la reunión. Además, aquel articu
lólo estatutario esta en contradicción con 
el 17 de los propios Estatutos, según el 
cual en las Juntas extraordinarias «no po
drán ser discutidos ni resueltos otros asun
tos que aquellos para los cuales hayan si
do convocadas». La única excepción es el 
caso previsto en el artículo SO de la Ley, 
pues la acción de responsabilidad contra 
los Administradores de la Sociedad puede 
ejercitarse por acuerdo de la Jun ta  ge
neral, aunque no conste en el orden del 
ciía.

Undécimo.—Es preciso que todos ios 
actuales accionistas, don José, don Ea 
món y don Conrado Miré Sábaté y don 
Conrado Miró Chavarría, acuerden uná- 
rúmemente renunciar a la fiscaliación de 
Ja contabilidad anual por los accionistas 
censores de cuentas, a los que se refieren 
Jos artículos 34 de los Estatutos y 108 de 
Ja Ley. en tanto no ingresen en la So
ciedad otros accionistas diferentes de los 
cuatro actuales, los que, por pertenecer 
e integrar el Consejo de Administración, 
son incompatibles para el cargo de cen 
sores de cuentas, a tenor del citado ar- 
tícuo legal. En el acuerdo se hará cons
ta r  que, aunque no pueda haber dos cen
sores propietarios y otros dos suplentes, 
irán siendo nombrados uno o dos pro
pietarios y luego uno o dos suplentes, a 
medida que el ingreso de otros socios 
diferentes de los actuales lo consienta.

Duodécimo.—-El artículo 35 de los Es
tatu tos vulnera el artículo 74 de la Ley, 
qüe cuando, como ocurre en esta Socie
dad, la retribución de los Administradores

consiste en una participación en las ga
nancias. obliga a cubrir en primer tér
mino con tales ganancias la reserva lega) 
y la estatutaria, en su caso, y después, 
un dividendo mínimo del 4 por 100 para 
los accionistas, y sólo entonces puede ser 
detraída la participación de los Adminis
tradores, mientras que en el artículo 35 
de los Estatutos el 5 por 100 para la Ge
rencia y el otro .5 por 100 para el Consejo 
se detraen antes que el dividendo activo 
de los accionistas.

Décimotercero.—En el otorgamiento de 
la escritura no se consigna como adición 
a la disposición final cuarta las siguientes 
palabras, que figuran adicionadas a tal 
disposición final en el acuerdo de la Jun
ta general: «Se mantiene el balance tal 
y como aparece en los Estatutos.» Tanto 
en esta disposición final cuarta como 
en la primera y segunda, debe subsistir 
solamente lo referente al nombramiento 
y facultades de los Gerentes, pero sin 
referir en ellas tema alguno de carácter 
económico o patrimonial. Aunque *a dis
posición final tercera no tra ta  de dichos 
temas, tal disposición final tercera debe 
decir en su primer párrafo que sobre la* 
bases que figuran en la escritura de cons
titución y en la rectificación de la mis
ma se declaró constituida la Sociedaa 
mercantil anónima «La Olivarera Extre
meña Miró, S. A.», designándose en aque
lla escritura el primitivo Consejo de Ad
ministración del modo siguiente: ..............

El resto de este párrafo y el siguiente 
párrafo de la misma disposición final ter
cera pueden conservar la redacción que 
se les ha dado. Es decir, que en el párra
fo primero se hablará en pretérico y nu 
en presente. No pueden mantenerse el 
inventario y el balance tal como apare
cen en las disposiciones finales segunda 
y cuarta porque están referidos al patri
monio existente al crearse la Sociedad 
o sea a bienes importantes 1.004.000 pese
tas de capital, desembolsado totalmente 
por los cuatro socios fundadores; pero 
no al patrimonio que ahora, veintitrés ' 
años después de la constitución, tiene la 
Sociedad, cuyo capital fué aumentado por 
escritura del año 1941 en otro millón de 
pesetas, también desembolsado totalmen
te, lo que hará necesariamente que los 
elementos del activo actual sean dife- 
dentes de los del activo primitivo, y lo 
mismo ocurrirá con los elementos del pa
sivo, sin que en el pasivo dei balan
ce ahora confirmado pueda figurar una 
cuenta 'aportación de cada uno de los 
señores José, Ramón y Conrado Miró 
S2 naté y Julia Chavarría de doscien
tas cincuenta y un mil pesetas, pues
to que ni doña Julia Chavarría es en 
la actualidad soció, figurando en su 
lugar don Conrado Miró Chavarría, ni 
cada uno de estos cuatro socios puede 
poseer en el capital social una parte alí
cuota de doscientas cincuenta y un mil 
pesetas, porque entonces resultaría el pri
mitivo capital de un millón cuatro mil 
pesetas. Por otra parte, las determina
ciones del balance de los elementos del 
activo, su valoración y la determinación 
de los elementos del pasivo habrían de 
hacerse tal como expresan los artícu
los 103 y 104 de la Ley. detallando con 
separación cada uno de los elementos ci
tados en estos preceptos legales si los hu
biera en el patrimonio activo o pasivo de 
la Sociedad. Todo lo dicho anteriormente 
en este apartado décimotercero con respec
to a las disposicionales finales, primera, se
gunda, tercera y cuarta ha de entenderse 
referido a lo que en_el acuerdo se llaman 
disposiciones adicionales, y en el otorga
miento de la escritura, cláusulas adicio
nales, pues 1% única disposición final es 
realmente la adicionada ahora por pri
mera yez después del artículo 38 dé los 
Estatutos, aplicando la Ley de Sociedades 
Anónimas y disposiciones complementa
rias en todo lo no previsto'en estos Esta 
tutos. Como consecuencia de lo expresado 
en este número décimotercero califleato-

rio, o se adaptan el inventario y balance 
a  la situación patrimonial actual de 1a. 
Sociedad o se expresa que el texto de las 
disposiciones o cláusulas adicionales pri
mitivas. en cuanto se refieran a las apor
taciones de bienes a la Sociedad por sus 
cuatro socios fundadores en pago de las 
acciones suscritas y recibidas por cada 
uno de ellos y representativas del primi
tivo capital social de un millón cuatro mil 
pesetas al inventario y valoración de sus 
elementos y al balance, reflejan la situa
ción patrimonial de la Sociedad en el 
momento de su constitución y se hizo 
constar en el Registro Mercantil por la 
inscripción “primera de la hoja de la 
misma; pero no refleja la situación pa
trimonial actual, la que no se cree nece
sario expresar ahora, ya que el sólo obje
to de la reforma de los Estatutos ha sido 
acomodarlos a la Ley de 17 de julio 
de 1951, en cumplimiento de su disposi
ción transitoria veintiuna;

Resultando que don Conrado Miró Sa- 
baté, como Gerente y representante de 
«La Olivarera Extremeña Miró, S. A.», in
terpuso recurso gubernativo contra la an
terior calificación, y alegó que, como ante
cedente de toda cuestión jurídica que se 
plantea en el recurso, cree necesario 
transcribir el artícuio tercero del Decre
to de 29 de febrero de 1952, según el 
cual «... el Registrador se limitará en 
este punto a examinar si el referido con
tenido infringe o no de manera clara, 
directa y concreta alguna disposición le
gal de carácter imperativo. El Registra
dor hará constar la disposición legal y el 
número del artículo o punto de la misma 
infringido en la forma antes dicha», que 
el Registrador, en su nota, empieza por 
reconocer que los defectos no son subsa
nadles ni insubsanables; que la simple 
lectura de ellos, según la nota recurrida, 
índica claramente que son supuestos de
fectos de vedacción que no afectan a la 
capacidad de los otorgantes o del Notario 
ni a la legalidad de su contenido o de su 
forma, y que el Registrador pretende se 
subsanen con arreglo a frases precisas 
y concretas que consigna; que por encima 
de su sabio criterio está la voluntad de 
las partes en las cuestiones de mera re
dacción, siempre que no se cometa nin
guna de las infracciones a que se refiere 
el artículo tercero del Decreto de 29 de 
febrero de 1952, que el Registrador debe 
limitar su calificación con arreglo al pre
cepto citado a la legalidad o ilegalidad 
manifiesta de los Estatutos sin extenderse 
a si la redacción es oscura o puede dar 
lugar a contradicciones; que hechas es
tas consideraciones iniciales pasa a exa
minar uno por uno ios defectos señala
dos; que en cuanto al primer defecto, se 
refiere al empleo de una frase que indica 
la- creación de la Sociedad o que ya ésta 
venía funcionando, y entiende el recu
rrente que es más acertada la expresión 
empleada, puesto que la escritura redac
tada tenía por objeto la adaptación de 
los antiguos Estatutos a la Ley de So
ciedades Anónimas, por lo que había que 
respetar su .antigua forma, que ios an te
cedentes de la escritura calificada son lo 
bastante expresivos para no dar lugar 
a dudas sobre el momento del nacimiento 
de la Sociedad, y así, al someterse a exa
men del Liquidador de derechos reales, no 
se giró liquidación por creación de nueva 
Sociedad, aun cuando se .conservó la fra
se «se crea», de la redacción antigua: que 
en cuanto al segundo defecto, la escritura, 
cuya inscripción ha sido denegada, no 
contiene para nada la expresión «toda 
clase de operaciones de banca y bolsa», 
que sólo figura en los Estatutos primiti
vos, y como el objeto social fué exami
nado y calificado en su día sin que exis
ta  nada nuevo incompatible con la Ley 
de Sociedades Anónimas no hay por qué 
modificar las actividades que constituyen 
el objeto de la Sociedad, que en cuanto 
al tercer defecto, referente al uso 1e un 
tiempo verbal, pueden darse por reprodu
cidas las razones expuestas sobre el pri-
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mero; que en cuanto al cuarto defecto, es Igual decir que cada acción representa una dos mil cuatroava parte del capital social como que es una milésima parte del mismo, como puede comprobarse haciendo las oportunas operaciones aritméticas; que en cuanto al defecto quinto, el mismo Registrador reconoce que se trata  de un simple error material al usar la palabra «admitida» en vez de «emitida», que en cuanto al defecto sexto, sobre la preferencia de los antiguos accionistas para suscribir nuevas acciones y obligaciones si se recurre a una suscripción pública con objeto de aum entar el capital, el Registrador dice que se emplea en el acta de la Junta la conjunción «u» y en la escritura «y», lo que es un simple error material que no influye para nada en las formalidades extrínsecas del documento ni en la legalidad de su contenido; que otra falta que apunta el Registrador en este apartado es que no puede haber aumento de capital por emisión de obligaciones, y sin entrar a discutir sobre las distintas formas de capital y los efectos de la emisión de acciones y obligaciones, el defecto señalado por el Registrador no encaja en ninguno de los casos previstos por( el artículo tercero del Decreto de 29 de febrero de 1952; que está de acuerdo con el Registrador en la preferencia de los antiguos accionistas en cualquier caso de suscripción de acciones u obliga ciones nuevas, pero como se trataba de una simple adaptación de los Estatutos no se creyó necesario trasladar esta aclaración a ellos, ya que surge de la Ley de Sociedades Anónimas que es aplicable en todo lo no previsto en aquéllos; que la expresión de los Estatutos, en que se hace referencia a la suscripción pública de acciones en una forma condicional, procede de su redacción primitiva y precisamente para salvar este supuesto y cualquier otro que pudiera presentarse, se hizo constar en nota final que «en todo lo no previsto en los Estatutos- se aplicará la Ley de S o c i e d a d e s  Anónimas y disposiciones complementarias»; que respecto al defecto séptimo no hay contradicción de normas, puesto que el distinto plazo que se señala para la primera y segunda convocatoria de las Juntas obedece a referirse uno a las ordinarias y otro a supuestos excepcionales claramente determinados en los Estatutos; que en cuanto al defecto octavo, por encima de las indicaciones del Registrador sobre la fecha de celebración de la Junta general ordinaria están el interés y la libertad de los otorgantes, y si no hay precepto que imperativamente prohíba que se celebre la Junta en julio, no hay defecto que subsanar; que respecto al defecto noveno, la Ley, al ocuparse de los asuntos que pueden ser tratados en las Juntas y del previo conocimiento de los mismos, lejos de ser excesivamente formalista, permite su celebración sin ninguna clase de convocatoria cuando se reúnan todos los componentes del capital social; que en cuanto al defecto décimo, declarando urgente cualquier asunto, podrá ser tratado en Junta aunque no figure en el orden del día, ya que ningún precepto de la Ley prohíbe que por mayoría de votos puedan declar rarse urgentes determinadas cuestiones; que respecto al defecto once, ningún precepto legal impone la renuncia a la fiscalización de las cuentas sociales por los censores en tanto no existan otros socios que los actuales, y si -conviene adoptar alguna medida especial debido al escaso número de éstos, no deberá reflejarse en los Estatutos, sino en el acuerdo de la Junta que se tome en cada ejercicio económico;1 que en cuanto al defecto doce no hay contradicción entre el artículo 35 de los Estatutos y el 74 de la Ley, ya -que' ante el silencio de aquél sobre las reservas hay que acudir a  lo que determina el citado precepto legal en cumplimiento de la disposición final de los Estatutos, sin que la referida norma estatutaria diga en forma alguna que la

participación de ios Administradores se obtendrá antes de las reservas, que es lo que denuncia el Registrador; que respecto al defecto trece, referente a las cláusulas adicionales, únicamente se han modificado las que tra tan  de los componentes del Consejo de Administración, y en cuanto al balance e inventario no es necesario que formen parte de los Estatutos, y por ello no figuran en la escritura de adaptación, y que para terminar, no puede menos de preguntarse, dadas las características de la nota, si el Registro Mercantil es una institución práctica y asequible fácilmente a los interesados, o si por el contrario es totalmente inabordable por la serie de trabas y dificultar des que hay que vencer para llegar a  sus libros;Resultando que el Registrador Mercantil, en acuerdo manteniendo su calificación, expuso que los defectos señalados en la nota no se calificaron de subsana- bles o insubsanables, porque la obligatoriedad de la adaptación de los Estatutos a  la Ley de Anónimas hace necesario resolverlos, sin que parezca adecuado tomar anotación preventiva; que en cuanto al primer defecto, si bien la letra del artículo tercero del Decreto de 29 de febrero de 1952 limita la calificación registral en los casos de adaptación de Sociedades Anónimas a  examinar si el documento infringe o no de manera clara, directa y concreta alguna disposición legal de carácter imperativo, no es menos cierto que cuando como consecuencia de la adaptación quedan redactados los artículos estatutarios en forma opuesta a la realidad de los hechos y a lo que resulta de los anteriores asientos del Registro Mercantil, no puede admitirse tal redacción; que en cuanto al defecto segundo, aunque el artículo tercero de los Estatutos de «La Olivarera Extremeña Miró, Sociedad Anónima», fué inscrito en su día en el Registro Mercantil, después se dictó la Ley de Ordenación Bancaria y hay que tenerla en cuenta al realizar la adaptación; que en cuanto al tercer defecto son de aplicación los razonamientos hechos para el primero; que en cuanto al defecto cuarto, discrepa del recurrente en su interpretación matemática de cuál sea la milésima parte del capital social; que en cuanto al defecto quinto no deja de tener importancia el uso adecuado de una letra o una palabra; que en cuanto al defecto sexto, no es indiferente decir acciones y obligaciones, o acciones u obligaciones, ni puede haber aumento de capital por emisión de obligaciones ni puede hablarse condicionalmente de suscripción pública de obligaciones, puesto que el indicado carácter es necesario, ni puede admitirse que la preferencia de los antiguos accionistas para suscribir nuevas acciones se deduzca de la Ley, si en los Estatutos se habla de dicha preferencia sólo en el caso de suscripción pública; que en cuanto al defecto séptimo insiste en la contradicción existente entre el primer párrafo del artículo 13 y el segundo párrafo del artículo 15 de los Estatutos, sin que por su evidencia sea preciso razonarla; que en cuanto al defecto octavo, si bien es cierto que no hay precepto legal que imperativamente prohibá que se celebre la Junta general que ha de aprobar el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de distribución de beneficios y la Memoria explicativa un mes después del cierre del ejercicio económico anterior, sí es cierto que se opone a la realidad física del tiempo necesarios para dar cumplimiento a lo que disponen los artículos 50, 53, 102, 108 y 110 de la Ley, y 13, 19 y 34 de los Estatutos; que en cuanto al defecto noveno, al inspirarse la nueva Ley en los principios de fiscalización de la actuación social de los Administradores y protección y defensa de los accionistas minoritarios, exigió que en la convocatoria de toda clase de Juntas constasen necesariamente los asuntos a  tratar, lo que im

pide que un determinado número de accionistas, por importantes que sean, pueden promover cuestiones de urgencia para ser tratadas en las Juntas sin su previo anuncio; que en cuanto al defecto diez son de aplicación las consideraciones hechas respecto del defecto noveno; que en cuanto al defecto once, si bien es cierto que no existe ningún precepto que imponga imperativamente la renuncia hecha por los socios a la fiscalización de las cuentas por los censores, es evidente que si el artículo 34 de los Estatutos, en cóncordanciá con el 108 de la Ley, exige el examen e informe de los censores de cuentas, y este precepto legal requiere que tales censores no puedan pertenecer al Consejo de Administración al ser los cuatro actuales y únicos accionistas miembros del citado Consejo, ha de renunciarse por todos ellos, momentáneamente, a tal fiscalización y expresar la imposibilidad de cumplir, mientras no ingresen nuevos socios, los referidos preceptos estatutario y legal; que en cuanto al defecto doce, en contra de lo que dice el recurrente, el artículo 35 de ios Estatutos vulnera el 74 de la Ley; que en cuanto al defecto trece, la escritura ha de refleja r fielmente los acuerdos de la Jun ta  general, lo que no ocurre con la disposición final cuarta, sin que tampoco puedan mantenerse ninguna de las otras disposiciones finales, salvo en cuanto a nombramiento y facultades de los Gerentes, porque su contenido económico y patrimonial está referido, como es lógico, ai momento de la constitución de la Sociedad y sus modificaciones de los 1930 y 1931, y termina formulando enérgica protesta por los términos incorrectos en que estima redactado el escrito del recurrente;Resultando que la Sección entendió que procedía confirmar, por los considerandos recogidos en esta resolución, la nota y acuerdo del Registrador en cuanto a los defectos segundo, cuarto, sexto b), noveno, diez y doce, y en su virtud declarar no inscribible la escritura, pero no en cuanto al defecto séptimo, pues según ella, «la contradicción señalada entre los artículos 13 y 15, sobre el plazo que debe mediar entre la primera y segunda convocatoria de las Juntas, de veinticuatro horas en el primer artículo y de cuarenta  y ocho en el segundo, es más aparente que real, toda* vez que el segundo párrafo del tal artículo 15 regula excepcionalmente la Junta general que ha de deliberar sobre emisión de obligaciones o modificaciones de los Estatutos sociales, y por la  misma excepcionalidad del precepto estatutario, admitida por la Ley, su contenido no resulta incompatible con lo que con carácter general debía entenderse establecido en el anterior artículo 13, aunque los términos de éste parezcan sobrado terminantes y excluir la posibilidad de una excepción, en principio legal, que, sin embargo, con él artículo 15 hay que reconocer;Vistos los artículos 39, 50, 53, 74, 92, 102, 108, 110, 117 y disposición transitoria 21 de la Ley de Sociedades Anónimas; el 38 de la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de . diciembre de 1946, y la Resolución de este Centro de 19 de octubre de 1955;, Considerando que entre los defectos señalados por la escrupulosa y minuciosa calificación registral, los hay de todas clases, como aquellos que aceptados por el recurrente constituyen mera errata de máquina, así «admitidas» por «emitidas» (quinto defecto de la nota), «acciones y obligaciones» por «acciones u obligaciones» (del sexto defecto); los que se derivan de un especial concepto de lo que debe ser la adaptación de los Estatutos, la cual no consiste, por cierto, en establecer unos nuevos, sino, como dice bien el recurrente, «en mantener los antiguos en todo aquello que no fuese contradictorio con la vigente ordenación», 'cumpliendo la disposición transitoria 21 cita-
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da, y en este sentiao valen las expresiones 
«se crea» y «comenzará» (primer y ver 
cer defecto), que el funcionalio califica 
dor sostiene deben sustituirse por «fun, 
clona» o «existe» y «comenzó», respecti 
vamente, pues aquellas formas verbales se 
entienden referidas a la fecha de ios 
Estatutos, no a la de adaptación; otros 
que acusan una errónea redacción, como 
el defecto cuarto, toda vez que. en efec
to. siendo el capital dos millones cuatro 
mil pesetas, una acción de mil pesetas 
es «una dos mil cuatroava parte», como 
indica en su nota el Registrador, pero 
nunca como pretende demostrar el recu
rrente «una milésima parte» del capital 
social, craso error en <que se incurre poi 
igualar el cociente al divisor, y que el 
primer inciso de la cláusula patentiza al 
propio tiempo que desvanece toda duda 

. sobre su interpretación, y, en fin. otros 
defectos que por ser más de fondo deben 
ser examinados singularmeste;

Considerando que el artículo tercero de 
los Estatutos, que delimita las activida
des constitutivas del objeto social, junto 
a las de fabricación, compraventa y ex
portación de aceite de oliva, mantiene la 
expresión «toda clase de operaciones de 
Banca y Bolsa»; mas como quiera que 
a partir de la Ley de 31 de diciembre 
de 1946 se ha configurado la dedicación 
a las actividades bancadas con un, carác
ter de exclusiva, a la vez que excluyente. 
de toda otra, al disponer que no se auto
rizará la necesaria inscripción en el Re
gistro fundado por el artículo 38 de dicha 
Ley a las empresas que hayan de explo
tar negocios distintos, incompatibles, por 
tanto, con aquellas actuaciones, procede 
en trance de adaptación a la legalidad 
vigente eliminar formalmente de los Es
tatutos la mención a una actividad social 
que de hecho la Sociedad ya no podía 
ejercitar desde la fecha indicada, sin que 
tal supresión, simple reflejo de un fenó
meno producido anteriormente por impe
rativo legal y no ahora por libre voluntad 
de los asociados constituya en rigor téc
nico verdadera modificación estatutaria,

Considerando que reconocido por el 
recurrente el apartado a ) del defecto 6.° 
conceptuado como una errata de máqui
na, es de advertir, sin embargo, el error 
en que se incurre al hablar de aumento de 
capital por emisión de obligaciones, con
fundiendo los conceptos ae capital y pa
trimonio de la Sociedad; y en cuanto al 
resto de la calificación, no puede afir
marse que la fórmula empleada por el 
artículo séptimo de los Estatutos para 
declarar el derecho de suscripción pre
ferente de acciones si se recurre a sus
cripción pública— cosa distinta del obli
gado requisito de publicación impuesto, 
respecto de las obligaciones, por el ar
tículo 117 de la Ley— , in frin ja las dispo
siciones legales, pues ni contempla ni 
niega el derecho de los accionistas en 
el caso de que no se acuda a la oferta 
pública y se limite entre ellos la sus
cripción, supuesto para el cual puede ha
ber parecido, más o menos acertadamen
te, que por darse exclusividad era im
procedente hablar de preferencia.

Considerando, respecto al defecto sép
timo, que existe contradicción entre los 
artículos 13 y 15 de los Estatutos sobre 
el plazo que debe méoiar entre la prime
ra y la segunda convocatoria de la Jun
ta  general, de veinticuatro horas en el 
primer artículo y de cuarenta y ocho en 
el segundo, puesto que por los contun
dentes términos en que está concebido 
el artículo 13 no cabe excepción alguna 
en su contenido como la que implica el 
artículo 15. regulador de las Juntas ge
nerales extraordinarias destinadas a de
liberar sobre emisión de obligaciones o 
modificaciones en los Estatutos, cuestio
nes de tai trascendencia para la So
ciedad, que sobre la validez reglamenta
rla de la constitución de la Junta en que 
se han de tratar debe ser excluida 
toda posible duda, como puede surgir

i ante la falta de claridad que produce ía 
¡ contradicción estatutaria,
| Considerando, respecto al defecto oc- 
¡ tavo. que sólo un excesivo celo, recono- 
j  cido por el recurrente, del funcionario 
i calificador, que trata de mejorar la re

dacción de los Estatutos, invadiendo ia 
autonomía de los otorgantes, al prevenir 
dificultades no absolutas, puede llegar a 
estimar defecto del artículo 34 de ios 
Estatutos el señalar el mes de julio ae 
cada año para la celebración de la Jun 
ta ordinaria, con un solo mes, por tan
to. para dar umplimiento a lo dispues
to en los artículos 50. 53, 102. 108 y 110 
de la Ley y 13. 19 y 34 de los Estatutos, 
es decir, hacer el balance. Memoria, exa
minar las cuentas etc., en vez de esta
blecer un plazo más desahogado dentro 
de los cuatro meses después del cierre 
del ejercicio económico;

Considerando, respecto a los defectos 
9 y 10 que. como expresa la Resolución 
de 19 de octubre de 1955. el principio 
consignado en el artículo 63 de la Ley. 
y que antes era conocido por práctica y 
jurisprudencia constantes, de la nece
saria inclusión en el orden del día de 
toaos los asuntos sobre los que ha de 
tomarse acuerdo válido, tiene una doble 
función, positiva, en cuanto anticipada 
información a los socios para una madu
ra reflexión sobre la s . cuestiones a deli
berar y negativa, de impedir que se sor
prenda la buena fe de los asistentes de
liberando sobre puntos acerca de los que 
no había motivo de pensar que se tra
taría. y en este sentido los artículos es
tatutarios 17 y 20 atenían al menciona- 
oo artículo 53 en cuanto establecen un 
plazo de ocho días antes de la Junta y. 
por consiguiente, abierta la convocatoria, 
y fijada en ella el orden del día. para 
que determinado número de socios pueda 
presentar al Consejo cuestiones a tratar 
en dicha Junta previa declaración de 
urgencia;

Considerando que 10 mismo que se dijo 
en cuanto al defecto octavo, también éa 
be aecir del defecto 11, consistente en 
la imposibilidad material de realizar en 
el seno de una Sociedad formada actual 
mente por cuatro socios, únicos accionis
tas miembros del Consejo de Adminis
tración, una fiscalización de cuentas por 
censores, preceptiva, según el 108 de la 
Ley y 34 de los Estatutos, imposibilidad 
reconocida también por los otorgantes, 
quienes no obstante acatan la Ley reco
giendo el requisito de aicha fiscalización, 
pero no estiman necesario, dentro del 
ámbito de su autonomía, declararla en 
los Estatutos ni menos llevar a ellos una ' 
renuncia anticipada y formal a la flaca 
lización en tanto no haya otros socios, 
sino que dejan lícitamente a la decisión 
de la Junta el proveer en su momento 
a lo que haya lugar;

Considerando, respecto al defecto 12, 
que, en efecto, con el mantenimiento de la 
primera redacción del articulo 35 de los 
Estatutos, al que se adiciona sólo un pá
rrafo referente a la reserva legal, explí- „ 
citamente se retribuye a los miembros 
del Consejo de Administración— actual
mente. es verdad, los cuatro accion istas- 
si no antes de dicha reserva legal sí. en 
cambio, antes de haberse reconocido a 
los accionistas un dividendo mínimo de1 
cuatro por ciento, como ordena el ar
tículo 74 de la Ley para los casos en que 
la retribución de los administradores 
consista en una participación en las ga
nancias;

Considerando, finalmente, que ni era 
necesario que el balance y el inventario 
formaran parte de los Estatutos, ni al 
quedar incorporados a éstos en su adap
tación a la Ley de Sociedades Anónimas 
por mantenerse en esta parte el texto de 
las disposiciones o cláusulas adicionales 
de la escritura fundacional, y de su rec
tificación posterioi puede afirmarse, en 
rigor, que exista defecto y precisarse en 
tal coyuntura la aclaración de que las

expresadas disposiciones o cláusulas, en 
cuanto se refieren a aportaciones de cie
nes a la Sociedad al inventario y su 
valoración y al balance no reflejan ia 
situación patrimonial actual, toda vez 
que el propio Registrador ya reconoce en 
su Acuerdo, y ello es obvio, dada la na
turaleza de las mismas, que el contenido 
económico o patrimonial de tales cláusu
las «está referido, como es lógico, al mo
mento de constitución o al momento de 
las escrituras de rectificación, otorgadas 
en ios años 1930 y 1931»;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la Nota y acuerdo del Registra
dor en cuanto a los defectos 2. 4. 6 b, 7, 
9. 10 y 12, y en su virtud declarar no 
inscribible la escritura

Lo que. con devolución del expediente 
original, comunico a V S para su cono
cimiento el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid 1 de febrero de 1957.—El Di

rector general. José Alonso Fernández.

Sr. Registrador Mercantil de Badajoz.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Antonio Palmer Pujol
, para ocupar terrenos de la zona marítimo-

terrestre de la playa de San Telmo 
 en el término municioal de Andraitx 

(Baleare»), con destino a la cons
trucción de un hotel.
Visto el expeaiente instruido por la Je

fatura de Obras Públicas de Baleares a 
instancia de don Antonio Palmer Pujol 
ei solicitud de ocupación de terrenos de 
Ir zona marítlmo-t errestre del término 
municipal de Andraitx en la playa de San 
lelmo, con destino a la construcción de 
un hotel, remitido por la expresada Jefa
tura con su informe y comunicación de 
fecha 13 de julio último;

Resultando que por la Jefatura se ha 
cumplido su prímitivc informe de fecha 
i4 de Julio de 1955. en el sentido de que 
el deslinde que se figura en el plano de 
confrontación, unido al expediente, fué 
llevado a cabo a instancia del señor Pal
mer Pujol en 5 de junio de 1952, y apro
bado por Orden ministerial de 27 de no
viembre del mismo año;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña,

Resultando que el expedente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos;

Resultando que durante el periodo de 
información pública no se ha presentado 
ninguna reclamación contra lo solicitado 
ni por Corporaciones ni por particulares 
interesados;

Resultando que, según consta en el acta 
y plano de confrontación del proyecto 
con el terreno, no se han suscitado- dudas 
ni observaciones de ningún género;

Resultando que han Informado en sen
tido favorable a ia concesión de que se 
trata la Comandancia Militar de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicas de la Pro
vincia la Dirección General de Navega
ción y el Ministerio del Ejército;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de causar 
perjuicio a los intereses públicos ni a los 
particulares, y que hallan comprendidas 
dentro de las que determina el artícu
lo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular por el que el 
concesionario obtendrá beneficios con el 
disfrute de terrenos de la zona maritimo- 
terrestre, debe otorgarse la concesión a
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título oneroso, y en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar un canon 
que puede fijarse en diez pesetas por me
tro cuadrado y año. según propone el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.» Se autoriza a don Antonio Palmer 
Pujol para construir, con carácter per
manente, en la zona marítímo-terrestre 
del punto de costa denominado San Tel- 
mo. término municipal de Andraitx (Ba
leares). las obras que solicita, con arreglo 
al proyecto que se acompaña, suscrito 
en 12 de julio de 1954 por el Ingeniero 
de Caminos don Antonio Parietti Coll

2.a La concesión deberá condicionarse 
a la construcción previa del camino de 
carretera, dentro de su finca de acceso 
a la playa izquierda, mirando al mar, 
replanteado por la Jefatura de Obras 
Publicas de Baleares

3.a Las obras que se ejecuten al am
paro de esta concesión no serán obstácu
lo al paso para el ejercicio de servidum
bre de vigilancia del litoral, obligándose 
al concesionario a conservar las obras en 
buen estado.

4.a Esta concesión se otorga a preca
rio. sin plazo limitado y sin perjuicio 
de tercero; dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos

5.a Las obras serán replanteadas poi 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, con asistencia de la Dirección Facul
tativa del Puerto ae Palma de Mallorca 
y del interesado, extendiéndose acta, que 
será sometida a la aprobación Superior.

6.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses, y deberán quedai 
terminadas en el de dos años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha del 
replanteo Si transcurrido el plazo seña
lado para comenzar las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considerará 
desde luego, y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas y de la Direc
ción del puerto de Palma, a fin de aue 
por dichos Servicios se proceda al reco
nocimiento de las obras. Del resultado 
se extenderá acta, la que se elevará a la 
aprobación superior

8.a Los gastos que se ocasionen con el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento, serán de cuenta de concesionario

9.a El concesionario abonará el canon 
de diez pesetas por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada dentro de la zona 
marítimo-terrestre, pagadero por semes
tres adelantados en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, en Palma de Mallor
ca; este canon podrá ser revisado ñor 
acuerdo de la Administración.

10 Deberán cumplirse todas xas dispo
siciones vigentes o las que en lo sucesivo 
se dicten por el Ramo de Guerra i efe
rentes a construcciones en la zona polé
mica y militar de costas y fronteras.

11 Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, y será elevada la fianza 
al 6 por 100 ael importe de las obras 
en el plazo de un mes. a partir de la 
fecha de la presente autorización Del 
cumplimiento de estas prescripciones de
berá darse cuenta a la Superioridad an
tes de la aprobación del a c t a  \de re
planteo.

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad. y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo que determinan las dis
posiciones vigentes sobre la materia

De Orden de esta fecha, comunicada 
por el excelentísimo señor Ministro de

este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado, el del 
Ingeniero Director clel Puerto ae Palma 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1957.—El Direc- 

ior general. G. P. Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Baleares.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Aprobando el proyecto de obras de  
consolidación y reforma en la Casa de la 
Cultura, de Cádiz.

Visto el proyecto de obras de consolida
ción y reforma en a Casa de la Cultura 
de Cádiz, formulado por el Arquitecto 
don Francisco Hernández Rubio, con un 
presupuesto total de 497.750,53 pesetas, 
con la siguiente distribución: ejecución 
material, 358.598,91 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 53.789,84 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fami
liares. 72.798,27 pesetas; importe de con
trata, 485.187,02 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo quinto, el 2,75 
por 100 de la ejecución material, una vez 
aeducido el 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942. y el 
2 por 100 del de 7 de Junio de 1933, pese
tas 4.832,12; al mismo por dirección de 
la obra. 4.832,12; honorarios del Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
2.899,27 pesetas; total. 497.750,53 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta Fa
cultativa de Construcciones C i v i l e s  el 
31 de octubre último;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contrata
ción directa, previsto en el párrafo 13 dei 
artículo 67 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, no sólo por su cuantía, sino por 
la necesidad de imprimir mayor rapidez 
en la realización del proyecto, lo que no 
sucedería de acudir a los trámites de 
subasta;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto, y 
que la Intervención General de la Admi- * 
nistracíón del Estado ha fiscalizado el 
mismo en 15 y 28 de noviembre último, 
respectivamente.

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
total importe ae 497.750,53 pesetas, y que 
se adjudiquen las obras a don Manuel 
Ortega Puerta por. 485.187,02 pesetas, o 
sea por el tipo de contrata, y se abonarán 
con cargo al capítulo cuarto, artículo ori- 
mero, grupo primero, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo Sr Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a V S muchos años.
.Madrid, 21 de diciembre de 1956.—El 

Director general, Antonio G. Noblejas.

Sr. Director de la Casa de la Cultura, de 
Cádiz.

Aprobando el proyecto de obras en la
Casa de la Cultura, de Yecla (Murcia)

Visto el proyecto de obras en la Casa 
de la Cultura, de Yecla (Murcia) formu
lado por el Arquitecto don Eduardo Jimé
nez Casalíns, con un presupuesto total, 
rectificado, de 371.474.58 pesetas, con la 
siguiente distribución: ejecución material 
284.757,47 pesetas; 15 por 100 de beneficio

industrial, 42.713,62 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 34.748,90; importe de contrata, pe
setas 362.219,99, honorarios del. Arquitecto 
por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo cuarto, el 2,50 por 100, 
una vez deducido el 50 por 100 que señala 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 3.559,46; al mismo por dirección de 
la obra, 3.659,46 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 100 sobre ios de di
rección. 2.135,67 pesetas; total, pesetas 
371.474,58;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles en 
13 de Junio último;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directa, previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 ae la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, no sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de imprimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no 
sucedería de acudir a los rrámites de 
subasta;

Considerando que existe crédito aplica
ble para esta obligación con cargo al ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo pri
mero, concepto ubico, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento;

Considerando que promovida concurren
cia de ofertas entre contratistas, el Ar
quitecto Director de las pbras. por tele
grama. da el nombre de dos, adjudicán
dose a don Juan Muñoz López por pese
tas 362.219,99 pesetas, o sea por el tipo 
de contrata;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
9 de noviembre y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado lo 
ha fiscalizado en 28 del mismo mes.

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
total importe de 371.474,58 pesetas, oue 
se abonarán con cargo al capítulo terce
ro. artículo sexto, grupo primero, concep
to único, del vigente presupuestó, y que 
se adjudiquen las obras a don Juan Mu
ñoz López por 362.219,99 pesetas.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S muchos año9 
Madrid. 21 de diciembre de 1956.—El 

Director general, Antonio G. Noblejas.

Sr. Director de la Casa de Cultura, de 
Yecla:

Aprobando el proyecto de obras de 
reparación de la Biblioteca Pública  
«Fernández Duro».

Visto el proyecto de obras de repara
ción de la Biblioteca Pública «Fernández 
Duro», de Zamora, formulado por el Ar
quitecto don Antonio Viloria, con un pre
supuesto. rectificado, de 44.496,99 pesetas, 
con la siguiente distribución: ejecución 
material. 33.427,69 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 6.014,15 pesetas; plu
ses de carestía de vida y cargas fanr.ba- 
res, 4.425,58 pesetas; importe de la con
trata, 42.867.42 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo cuarto, con 
deducción del 50 por 100 que señala el 
Decreto de 16 de octubre ae 1942. 626 76 
pesetas; al mismo por direcñón de 'a 
obra, 626,76 pesetas; honorarios del Apa
rejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
376,05 pesetas: total. 44.496,99 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles en 
17 de noviembre de 1954;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directa, previsto en el oárrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, no sólo por su cuantía sino 
por la necesidad de imprimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no
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sucedería de acudir a ios trámites de su
basta:

Considerando que existe crédito aplica
ble para esta obligación con cargo al ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo pri
mero, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento;

Considerando que promovida concurren
cia de ofertas entre contratistas, la Di
rectora del Centro remite dos, adju
dicándose a don Maximiano Primo Mar
tínez, que se compromete a realizar las 
mismas por 42.867,42 pesetas, o sea por 
el tipo de contrata;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada han 
tomado razón del gasto y fiscalizado el 
mismo en 9 y 14 de noviembre último, 
respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, de 44.496,99 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo primero, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, y que se adjudi
quen las obras a don Maximiano Primo 
Martínez por 42.867,42 pesetas.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo Sr. Ministro digo a V. S. oara 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1956.—El 

Director general» Antonio G. Noblejas.
Sr, Director de la Biblioteca Pública

«Fernández Duro», de Zamora.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Anatomía artística» vacante en 
la Escuela Superior de Bellas Artes 
de Santa Isabel de Hungría, de Sevilla

Señalando fecha, hora y lugar de presen
tación de opositores.
Vistos por este Tribunal los expedien

tes de los señores opositores don Antonio 
Galán del Amo y don Rafael Pi Belda, 
admitidos al concurso-oposición para cu
brir la cátedra de»«Anatomía artística» 
vacante en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Sevilla, se convoca a los seño
res indicados para el día 2 de abril de 
1957, a las doce horas, en la Escuela Cen
tral de Bellas Artes de San Fernando, de 
Madrid, Alcalá, 13, a fin de dar comienzo 
a los referidos ejercicios.

. Al mismo tiempo de su presentación 
deberán hacer entrega al Tribunal de la 
Memoria pedagógica y programa de la 
asignatura, para su estudio y posterior 

' defensa.
El cuestionario estará a disposición de 

los señores opositores en el tablón de 
anuncios, a partir del día 17 del corrien
te mes y año.

Madrid, 4 de marzo de 1957.—El Pre
sidente. Joaquín Valverde^

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a Iberduero, S. A., la insta
lación de las lineas eléctricas que se
citan.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Alava a instancia 
de Iberduero, S. A., domiciliada en Bil
bao, calle Gardoqui, 8, en solicitud de 
autorización para instalar una línea eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a Iber-

duero, S. A.. ía instalación de una Anea 
trifásica de circuito simple a 30.000 vol
tios, con conductores de aluminio acero 
de 95,06 milímetros cuadrados de sección, 
equivalente a 50 milímetros de cobre, so
bre aisladores de tipo rígido y apoyos ce 
hormigón, que con una longitud de 1L059 
metros tendrá su origen en la subestación 
de Puentelarra (Alava) y término en la 
de la Renfe en Miranda (Burgos). De esta 
línea partirán una derivación para sumi
nistrar energía a la fábrica que la General 
Química, S. A.,, posee el Salcedo-Comu
nión, y otra derivación a la subestación 
que la Electra de Burgos tiene instalada 
en La Arboleda (Miranda).

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre dei mismo 
año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de la notificación de esta autori
zación al interesado, el cual previamente 
te, en plazo máximo de dos meses y an
tes de iniciar la obra, queda obligado a 
presentar en la Delegación de Industria 
el proyecto detallado para su construc
ción, que. deberá ajustarse en todos sus 
puntos a las instrucciones y Reglamentos.

2.a Esta autorización quedará sin efec
to en cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de la condición 
anterior o por inexactas declaraciones en 
los datos que deben figurar en los docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos 
establecidos en la del 23 de febrero de 
1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de 
Alava y Burgos comprobarán si en el de
talle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación,. y una 
vez terminadas éstas, las comprobacio
nes necesarias, por lo que afecta a su 
cumplimiento y al de las condiciones es
peciales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Alava de la 
terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constaf el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal

Lo que digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1957.—El Di

rector general. José García üsano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria de Alava y Burgos.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Alava a instan
cia de «Iberduero, S. A.», domiciliada 
en Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, 
en solicitud de autorización para instar 
lar una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la ins
talación de una línea aérea trifásica a
30.000 voltios, con conductores de alumi

nio-acero de 95,06 milímetros cuadrados 
ue sección, equivalente a 50 milímetros 
cuadrados de cobre, sobre aisladores de 
tipo rígido y apoyos de hormigón El re
corrido es de 16.508 metros, que partien
do de la subestación de Ali (Victoria), 
termina en la que la RENFE construirá 
en Alegría, de Alava.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a- El plazo de puesta en marcha sera 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de la notificación de esta autori
zación al interesado, el cual oreviam^nte 
en plazo máximo de dos meses y antes 
de iniciar las obras queda obligado a 
presentar en la Delegación de Industria 
el proyecto detallado para su construc
ción, que deberá ajustarse en todos sus 
puntos a las Instrucciones y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

2 a Esta autorización quedará sin efec
to en cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de la condi
ción anterior o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las nor
mas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
preceptos establecidos' en la del 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Ala
va comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez terminal- 
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación1 de Industria de Alava de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to. en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de. aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1957.—E1 Di

rector general, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Alava.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Alava, a ins
tancia de Iberduero, S. A., domiciliada 
en Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, 
en solicitud de autorización para insta
lar una línea eléctrica, y cumplidos los 
tramites reglamentarios ordenados en ¡as 
disposiciones vigentes,*

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A , la ins
talación de una línea aérea trifásica a
30.000 voltios, de circuito simpie. con con
ductores de aluminio-acero de 95,06 mi
límetros cuadrados de sección, equivalen
te a 50 milímetros cuadrados de cobre, 
que con una longitud de 31.313 metros 
tendrá su origen en la subestación de 

a Ií , y su término, en la de Puentelarra. 
Esta línea tendrá una derivación a Zúa-
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7.0 para suministro de energía a la Reñ
ía, con conductores de aluminio-acero ae 
74,4 milímetros cuadrados de sección, 
equivalente a 35 milímetros cuadrados de 
cobre, y una longitud de 6X43 metros. 
Los conductores de las líneas irán mon
tados sobre aisladores de tipo rígido y 
apoyos de hormigón.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales lija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir ae la fe
cha de notificación de esta autorización 
ai interesado el cual, previamente en pla
zo máximo de dos meses, y antes de ini
ciar la obra, queda obligado a presentar 
en la Delegación de Industria el proyecto 
detallado para su construcción, que debe
rá ajustarse en todos sus puntos a las 
instrucciones y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

2.a Esta autorización quedará sin efec
to en cualquier momento en que se com- • 
pruebe el incumplimiento de la condi
ción anterior o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
nQrmas segunda y quinta de la Orden

ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949 

3a La Delegación de Industria de
Alava comprobará si en el detalle del
proyecto se cumplen las condiciones de
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la ,forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.3 El peticionario dará cuenta a la
Delegación de Industria de Alava de 'a 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5 a Los elementos de Ja instalación pro. 
yectada serán de procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su í onocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 19 de enero de 1957.—El Di

rector general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Alava.

Continuación a la relación de certificado de productor nacional, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de marzo de 1957.

C. P. N. número 6.077, expedido en 17-6-1952 (sustituye y anula 
al 4.498, expedido en 24-7-1945)

SALVADOR CASACUBERTA, S. A.
l avadero de lana, fábricas de hilados de lana v estambre, tejidos y aprestos y acabados 
Oficinas: Ausias Marcli, 37. Barcelona.—Fábricas: Tejidos y acabados, Industria, 291. 
Barcelona: Hilados, Dos de Mayo, 27-29. Badalona (Barcelona): Tejidos, San Juan 

de Malta, 62. Barcelona, Trajes de lana, San Valentín, 33. Tan-asa (Barcelona)

Productos que fabrica: 
Tejidos de:

Anchos
Cm.

Producolón. 
normal
Metros

Capacidad de 
producción

Metros

Rayón............................... .. ................
Lanería estambre............... ........................ .
Lanería carda......................................... . ...
Lanería mezclas............. .....................7. ...
Paño para vestuario militar.......................\

70 a 130 
70 a 145 
70 a 145 
70 a 110

403.000 
1.240.000

372.000
930.000
310.000

450.000
1.375.000

410.000
1.050.000

350.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos 
consignados.

: (Continuaráj

Dirección Genera] de Minas 
y Combustibles

Anunciando concurso para la provisión 
de vacantes del Cuerpo de Ayudantes 
de Minas.
limo. Sr.: En cumplimiento de io dis

puesto en la norma 2.a de la Orden de 
este Ministerio de 21 de noviembre de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 1 de diciembre siguiente), se convoca 
concurso para la provisión de todas las 
vacantes que existen en el día de la fe
cha en ti Cuerpo de Ayudantes de Minas, 
pudiendo optar a las mismas todos los 
que en dicho Cuerpo se hallen en ser
vicio activo o les haya sido reconocido 
el derecho a tal clasificación, siendo di
chas vacantes las siguientes:

1 en los Servicios Centrales de la Di
rección General.

1 en el Distrito Minero de Badajoz.
1 en el Distrito Minero de Las Palmas.

De acuerdo con la norma 3.a de la Or
den precitada se concede un plazo de 
veinte' días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente 
concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la admisión de solicitu
des a las antedichas vacantes, debiendo 
dirigirse las instancias, debidamente re
integradas, al limo. Sr. Director general 
de Minas y Combustibles. .

La tramitación y resolución de este 
concurso se realizará de acuerdo con las 
normas prescritas en la citada Orden de 
este Ministerio de 21 de noviembre de 
1955.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1957.—El Di

rector general, José García Comas.
Sr. Presidente de la Comisión Permanen

te Clasificador* para provisión de va
cantes en el Cuerpo de Ayudantes de 

1 Minas.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización
Haciendo pública la ocupación de los te

rrenos que se indican y señalando fe
cha y hora para el levantamiento de  
las actas previas de ocupación.
Aprobado el Plan general de coloniza

ción de la zona regable de Lobón (Bada
joz) por Decreto de 27 de marzo de 1953, 
y comprendiéndose en él. entre las nece
sarias, la ejecución de las obras de cons
trucción del nuev©̂  pueblo denominado 
Guadajira. el Instituto Nacional de Co
lonización. a quien corresponde fita reali
zación, va a proceder a la ocupación y 
expropiación de los terrenos precisos al 
efecto, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 33 de la Ley de 21 de abril de 1949.

1 en relación con el artículo 16 de la mis
ma Ley y artículo 52 de la de 16 de di
ciembre de 1954, por lo que se hace pú
blico, según lo establecido en esta última 
disposición legal, que el próximo día 25 
de marzo de 1957, a las horas que se in
dican y en los terrenos objeto de expro
piación, se procederá al levantamiento del 
acta previa a su ocupación, advirtiéndose 
a los interesados que pueden hacer uso 
de los derechos que les concede el citado 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. A continuación se describen los 
terrenos que van a ocuparse.

Día 25 de marzo de 1957, a las diez
horas:

Terreno de 21-23-75 hectáréas, que lin
da: Norte, camino real de Lobón a Ba
dajoz; Sur, finca mayor de la que se se
grega y carretera general de Madrid a 
Badajoz; Este y Oeste, finca mayor de 
la que se Segrega 

La finca descrita es parte que se ha de 
segregar de la sita al lugar de Los C o 
torrillos, del término municipal de Lo
bón inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mérida, finca 1.998, inscripcio
nes tercera y cuarta.

Día 25 de marzo de 1957, a las once 
horas:

Terreno de 15-36-25 hectáreas, que fin-* 
da: Norte, Este y Oeste, finca matriz de 
la que se segrega, y Sur, camino real de 
Lobón a Badajoz.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denominada Él Cotorri- 
lio, del término municipal de Lobqn, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Mérida. finca 1.577, inscripción sexta.

Madrid, 1 de marzo de 1957.—El Direc
tor general.

1.536—A. C.

Instituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas

Anunciando las localidades que se destinan
 en 1957 para producir patata ori

ginal, certificada y seleccionada, de 
siembra.
Por Orden del Ministerio de Agricul

tura de 25 de noviembre de 1954, por la 
que se delimitan las zonas de cultivo de 
patata de siembra y protección sanitaria 
de las mismas, se encomienda al Insti
tuto Nacional para la Producción de Se
millas Selectas que fije anualmente los 
términos municipales y parajes produc
tores de patata original y certificada, y 
asimismo los destinados a la obtención de 
semilla de multiplicación y seleccionada.

De conformidad con lo dispuesto en di
cha Orden ministerial, este Instituto Na
cional para la Producción de Semillas 
Selectas ha fijado las siguientes locali
dades de la provincia de Alava para la 
producción de patata original en 1957, 
que se efectuará en las siguientes. loca
lidades: '
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Azáceta.Berroci.Iblsate.Oxaraíta.RoiteguX
Parzonería de Encía Arriba, perteneciente a las siguientes localidades:
Alda.Contrasta,Onraíta.Roitegui.San Vicente Arana,Ullivarri Arana.
La producción de patata certificada en 1957 se efectuará en las siguientes localidades:
Provincia de Alava:

Alda,Qnraita.Roitegui.Roturo de Bóveda.Sabando.San Vicente Arana.Ullivarri-Arana.
Provincia de Burgos:

Argomedo.Ayoluengo de la Lora Barrio de Bricia.Barrio Panizares.Bricia.Cilleruelos de Bricia,Cubillos del Rojo.'Dobro.Lorilla de la Lora.Mundilla de Valdeajos.Porquera del Butrón.Quintanajuar (Granja (¿La. Cabañuela»).Renera.Sargentea de la Lora.Valdeajos de la Lora.Villaescobedo.Villaverde Peñahorada,
Provincia de Palencia: |

Elecha de Valdivia.Pomar de Valdivia.Respenda de Aguilar.Revilla de Pomar.
provincia de Navarra:

Jaurrieta. (
Las localidades que más adelante se relacionan dedicarán en 1957 la totalidad de su superficie destinada a la patata a la producción de patata seleccionada de hembra:
Provincia de Alava; j

Acilu.Bajauri.Eguileta,Gauna.Laño.Moñtoria,Pinedo.Pipáón.San Román de Campera.ürturi |Valluerca.Villaverde. ,
Provincia de Burgos:

Angosto.Arcellares del Tozo.Castresana.Óastrobarto.Ceniceros. 'Colina de Losa. jCorraiejo de Valdelucio, ¡Cubillos del Butrón. iCubilla de la Sierra, , I

 Escobados de Abajo, Escobados de Arriba.Escuderos de Valdelucio.Hoyos del TozoLas Heras.I £& Riva de Valdelucio,Lastras de las Her&s.Las Torres.Linares de Bricia.Llanillo de Valdelucio.Munilla.Pal de Valdelucio.Pedresa de Valdelucio.Prádanos del Tozo.Presillas de Bricia.Quintanas de Valdelucio.Rebolledo de tas Torres.Renedo de la Escalera.Ríoseras.Rosío.Salinas de Rosio.San Andrés Montearados,San Marnés de Abar.San Martín de Losa.Solanas de Valdelucio.Torres.Valderías de Bricia.Valderrama.Villaescusa de Butrón.Villa-lacre.Villalambrus.Villamediana de Lomas.Villanueva Carrales.Villa tai as.
Provincia de Palencia;

Pascones de Valdivia.Berzocilla. ¡Cabria.Canduela.Cezura.Gama.Olleros de Paredes Rubias.Quintanilla.
En las localidades destinadas a la obtención de certificada podrán producirse multiplicación y seleccionada.
Aun cuando durante este año se autorizara la obtención de patata certificada y seleccionada en algunas otras localidades, solamente a las relacionadas, no sólo por su prestigio como productoras de patata de siembra, sino también por la niayor preparación de los labradores de las mismas, les será aplicable lo dispuesto en la Orden de 25 de noviembre citada
Como quiera que la relación de localidades'procedentes no supone aún una delimitación de zonas, queda subsistente y en vigor cuanto dispone la Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de noviembre de 1954.
Madrid, 19 de febrero de 1957,—-El Director, Manuei de Goytia.

Servicio de Concentración
Parcelaria

Adjudicando las obras que se indican a
don Enrique Pérez Barrachina.
Como resultado vdel concurso público anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 38, de 7 de febrero de 1957, para las obras de «Acondicionamiento de la red de caminos principales de la zona de Iruraiz (Alava)», cuyo presupuesto de contrata asciende ú un millón trescientas cuarenta y siete mil ochocientas catorce pesetas con veintitrés céntimos (1.347.814,23), con esta fecha la Dirección del Servicio de Concentración Parcelaria ha resuelto adjudicar dicha

Iobra a don Enrique Pérez Barrachina, en la cantidad de un millón trescientas veinte mil ochocientas cincuenta y siete pesetas con noventa y cinco céntimos

(1.320.857,95), con una ba ja que representa el 2 por 100 del presupuesto antes indicado.Madrid, 4 de marzo de 1957.—El Direc- iot, Ramón Beneyto Banchfs.
1.535—A, C,

MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de  Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

Francisca García Asturiano en  
solicitud de que se le conceda la admisión 
temporal de diamantes rosa para orna
mentación de joyas, para su transformación

 en joyas de estilo isabelino, con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Admisiones Temporales, de 14 de abril de 1888, en el Reglamento para su aplicación, de 16 de agosto de 1930. y en el Decreto-lev de 30 de agosto de 1946, y a los efectos de las alegaciones que. en el plazo de diez días hábiles, a contar de la publicación de este anymcio. puedan formular quienes se estimen quedarían afectados por la concesión, se jublica, en extracto, la siguiente solicitud de admisión temporal:
Entidad en cuyo nombre se hace la petición García Asturiano. S. A., mayorista en joyería.
Domicilio: Barcelona, calle Valencia,número 231 primero primera.
Mercancía que ha de importarse:: 4.393 diamantes rosa, con un peso total de 136.05 kilates;
País de origen: Suiza.
Mercancía que ha de exportarse: Piezas de Joyería de estilo ísabelino.
País de destino: Suiza.
Operaciones y transformaciones a que ha de someterse la mercancía importada en el proceso de su industrialización : Se ha de proceder a engastar los diamantes en las joyas fabricadas en España, sin que aquéllas tengan que sufrir transformación alguna.
Emplazamiento de los locales en donde ha de efectuarse la industrialización: Dos talleres de joyería en Barcelona, situados en la calle Espadería, número ÍS, bajos, y en la calle Bruch 55, 1.°, 2.*.
Mermas y desperdicios previstos por unidad de fabricación: ninguna.
Cantidad de mercancía importada que haya de deducirse por cada unidad de mercancía transformada reexportada: ninguna.
Plazos señalados para la transformación y para la reexportación, contados a partir de la fecha de las respectivas importar ciones: tres meses.
Carácter de la concesión: por tiempo limitado.
Fundamentos de la misma: Conseguir una fuente de mgresos de divisas para el país, mediante la exportación de un artículo en el que el importe de la mano de obra supera en mucho al de los materiales empleados..
Aduana designada para' realizar las importaciones : Barcelona.
Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 18 de enero de 1957.--E1 Director general. P* EL José Luis Goicolea.


